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P A RTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Angel de Saavedra, 
Duque de Rivas, la renuncia que- ha hecho 
del cargo de mi Embajador extraordinario y 
Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador 
de los franceses, declarándole cesante con el 
sueldo que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que le ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real mano.=Refrendado.~= El Ministro 
de Estado , Saturnino Calderón Collantes,

Habiendo nombrado Consejero de Estado 
por decreto de ántes de ayer á D. Pedro José 
Pidal, Marques de Pidal, y en atención á las 
especiales circunstancias que concurren en 
D. Antonio de los Rios y Rosas, Diputado á 
Córtes y Ministro que ha sido de la Goberna
ción, VeDgo en nombrarle mi Embajador ex
traordinario y Plenipotenciario cerca de Su 
Santidad.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real mano. — Refrendado.— El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collantes.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Alejandro Mon, Ministro 
que ha sido de Hacienda y Diputado á Córtes, 
Vengo en nombrarle mi Embajador extraordi
nario y Plenipotenciario cerca de S. M. el Em
perador de los franceses.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—Refrendado.—El 
Ministro de Estado, Saturnino Calderón Co
llantes.

Queriendo dar una señalada prueba de mi 
Real aprecio á D. Modesto de Lafuente, Di
putado á Córtes y autor de la Historia general 
de España, Vengo en concederle la gran cruz 
de la Real Orden de Isabel la Católica.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real mano. — Refrendado.— El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los servicios y circunstancias 
que concurren en el Jefe de escuadra de la 
Armada D. José Ruiz y Apodaca, Vengo en 
nombrarle Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, cuya plaza resulta vacante 
por haber sido nombrado Consejero de Estado 
D. Antonio Fernandez de Landa que la ob
tenía.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell..

R E A L  Ó R D EN .

La Reina (Q. D. G.). á quien  he dado cuenta del 
oficio que V. S. dirigió á este M inisterio en 24 de 
Junio ú ltim o, haciendo cesión en favor del E rario  
de la pensión de 1.500 rs. vn. anuales que le fué 
otorgada por Real órden de 29 de A bril del presen
te a ñ o , como com prendido en las condiciones que 
m arcau los Estatutos de la Real y m ilitar O rden de 
San H erm enegildo, se ha servido disponer que, 
aceptándosela expresada cesión, m anifieste á V. s! 
el agrado con que ha visto su proceder tan  leal co -  
mo desinteresado.

De Real órden lo digo á V. S. para su in teligen-

T J ■Sf t,Ít faJCCÍon' Dios Suarde á V- S. muchos años. 
M adrid 18 de Julio de 1858.— O-Donnell.— Sr. Don 
Manuel Ansa y Roca , Oficial prim ero jubilado de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado b.°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Baena para procesar á Don 
dadDC*SC° ^ r*za ’ a ĉa^ e de la cárcel de dicha ciu- 

> Por abusos en el ejercicio de sus funciones, 
311 ^ nsultad° lo siguiente:

« tas Secciones han examinado el expediente
ArilÜ aator^ aci°n para procesar á D. Francisco 

> a m dt d* la cárcel fa paena, provincia d$

Córdoba , por abusos en el desempeño de su cargo.
De este pleito resu lta :
Que en 6 de A bril del corriente año, Vicente San- 

tano, Fernando Moreno y Gabriel Rosales, presos de la 
cárcel de Baena, d irig ieron á la A udiencia de Córdoba 
una instancia en queja de varios abusos que a tr i
buían  al alcaide de dicha cárcel D. Francisco Ariza.

En v ir tu d  de ca rta  órden expedida al efecto, el 
Juzgado de Baena entendió solamente de aquellos 
cargos que no se referian al régim en in terio r eco
nómico y adm inistra tivo  de la cárcel, y el sum ario 
se redujo cási exclusivam ente á dos hechos:

1.° Que el alcaide Ariza cobraba a cada preso 
puesto en libertad  26 rs. y medio por derechos de 
carcelaje.

2.° Que d istra jo  23 rs. de la limosna que se dió 
para los presos en la visita de Sem ana Santa :

Constan estos dos hechos por confesión explícita 
del alcaide , el cual afirm a que se a justaba á la v i
gente ley de Aranceles al ex ig ir por derecho de ca r
celaje 26 rs. y medio, añadiendo que los 23 rs. á 
que se refiere el segundo cargo los destinó al ador
no de la sala de audiencia; mas que advertido  de 
que habia sido desacertada esta inversión, repartió  
una can tidad igual en tre  los presos á quienes cor
respondía.

Otros cargos fueron hechos por los querellan tes

pero de estos el uno se desdijo en parte  al ratifi
carse y los dem as testigos no confirm aron ninguno 
de los extrem os que com prendía la denuncia.

En atención á lo ex p u esto :
Visto el a rt. 630 del Real decreto de 22 de Mayo de 

1846 sobre aranceles judiciales, en el que se m anda 
que los alcaides, m iéntras no se establezca un arancel 
especial de cárceles, sigan percibiendo los derechos 
de costum bre:

Visto el art. 320 del Código penal, en que se cas
tiga al empleado público que diese á los caudales 
ó efectos que adm inistre  una aplicación pública 
diferente de aquella á que estuv ieran  destinados: 

Considerando que para suponer reo de estafa á 
D. Francisco Ariza por exigir 26 rs. y medio en con
cepto de derechos de ca rce la je , seria necesario h a 
ber probado que obraba dicho alcaide contra la cos
tum bre establecida, única regla que para tales c a 
sos se encuen tra  provisionalm ente sancionada por 
la ley :

Considerando que nada se ha probado sobre este 
particu la r, y que en ausencia de toda prueba es de 
justic ia  suponer la inocencia del procesado:

Considerando que el alcaide A riza, sustrayendo 
parte de la limosna destinada á los presos, por más 
que no se haya lu c ra d o , d istra jo  indebidam ente 
una can tidad que se le habia confiado, sin que bas

te a exim irle de responsabilidad el decir que no 
ereia hacer de ella una mala in v e rs ió n :

Considerando que esta excusa, sobre que no 
desnaturaliza el hecho justic iab le  , carece de funda
mento rac ional, porque no cabe im aginar siquiera 
que puedan y deba adornarse la sala de Audiencia 
de una cárcel con la exigua can tidad  que se desti
na á los presos pobres en el concepto y con el ñora - 
b re harto  significativo de lim osna:

Considerando que aun  en el caso de ser bas tan 
te á ex im ir de responsabilidad al alcaide Ariza el 
no haberse lucrado , como por una p arte  está p ro
bada la sustracion , y por otra no hay  ni el m enor 
indicio por donde pueda colegirse que la cantidad 
d istra ída  tuvo el destino que el alcaide aseg u ra , ni 
ménos que haya sido restitu ida  á los p resos;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á
S. M. que se debe confirm ar la negativa del Gober
nador civil de Córdoba por lo que se refiere á la 
exacción de los derechos de carcelaje , y conceder 
autorización p ara  proceder contra el alcaide Ariza 
por la distracción de los 23 rs. correspondientes á 
la lim osna de los presos.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para  
su  in teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde

á V. S. muchos años. M adrid 12 de Julio de 1858.M  
Posada H e r re ra .^ S r . Gobernador de la p rov incia
de Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas.
Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 

á una solicitud de D. Ju an  María E stéb an , se ha 
dignado au torizarle  por el térm ino de u n  año para 
verificar los estudios de un ferro-carril q u e , p a r 
tiendo de Cuenca y pasando por Molina de Aragón, 
te rm ine en  S ig íienza ; entendiéndose que por esta 
autorización no se le confiere derecho alguno á la 
concesión del camino ó indem nización de n ingún  
género, n i se restringe la facultad del Gobierno de 
d a r iguales autorizaciones á los que p re tendan  el 
estudio de la misma l ín e a , y de som eter á las 
Córtes la concesión con arreglo al proyecto más 
ventajoso, ó negarla si juzgare  que el e s tab lec i
m iento del fe rro -c a rr il ha de lastim ar in tereses ó 
derechos creados en v ir tu d  de otras concesiones, 6 
ser perjudicial bajo el punto  de vista del Ínteres 
general del país.

Do Real órden lo digo á V. I. para su in te ligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid 17 de Julio de 1858.=»Corvera.

DIRECCION DE ARTILLERIA É INFANTERIA DE MARINA.
E sta d o  circunstanciado de tos individuos q u e , pertenecientes al secundo y  tercer batallón de infantería de M arina , fallecieron desde 3 0  de Enero del corriente año hasta  30  de Junio último, en el 

que se incluyen los que por ignorarse la defunción dejaron de serlo en el estado últim am ente dado , teniendo los créditos que á cada tmo se significan, cuyos alcances existen en la caja de los expresa -  
dos batallones á disposición de sus legítimos herederos.

SEGUNDO BATA LLON.

Compañías.
Clases. NOMBRES. NOMBRES DE LOS PADRES Pueblos de su naturaleza. Provincias,

rSCHAS
DE SU FALLECIMIENTO. Crédito*. 

Reales cénts.Dias. Meses. Años.

1 .a corapañ. 
Idem. 
Idem.

2.a
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

4.a 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

5.a 
Idem. 
Idem. 
Idem.

6.a 
Idem.

8.a

Soldado.................
Idem.....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...............
ídem....................
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Idem....................
Idem..............
Idem....................
Idem.....................
Idem....................
Idem........* ..........
Idem ...................
Idem....................
Idem..................

Juan de Bargas............................................
Juan Martínez.......... .........................................
Ramón Almansa............ ...................................
Simón Grovas....................-................................
José de Vilches..................................................
José García................... .......................... ..
Andrés Vázquez..........................................
Juan Piñeyro.............................................
José Vázquez........ , . . ,  ..........................
Salvador García...................... ..........................
Jorge Alcober....................... ............ ........... ..
Bernardo Oliver........ .. ................................
Antonio Sánchez................... ...........................
Miguel Morales................................ ..................
Juan Ortega............................. ..........« ............
Dionisio Galindo................................................
Cristóbal G arcía............................ ..................
José González.. . . . . . .  ............... ...................
José Tenrevro......................................
Juan Reguelar.......... , , .................................

Hijo de Nicolás y de María D olores.......................
José y de Ginesa Bonilla...........................
Miguel v de Cipriana Capó..........................
José y de Margarita Mosquera.....................
Miguel y de Rosalía Padilla.........................
José v de Ana Sebastian.................. ..
Domingo y de Juana Mosquera...................
Juan y de María Rosa Aitez.........................
Santiago y de Juana Vidal................... ..
Diego y de Gabriela Gutiérrez.....................
Amador v de Catalina Estevez....................
Jaime y de Margarita Llines.......................
Miguel y de Catalina Mártir. . . . . . . . .
Juan y do María Fernandez.........................
José y de Isabel Escarnida...........................
Miguel y de María Beltran....................
José y de Lorenza H eana............................
Salvador v de María G arrido......................
Antonio y de Antonia Suarez......................
Pedro y de María Navarro...........................

Adra.....................................................
Alboleas..............................................
Cobdar................................................
San Salvador de Tuanida................
Antequera...................... ....................
Uleila...................................................
San Estéban de Sueyra.....................
Moreyra...............................................
Forcadela............ ...............................
Dalias...................................................
Solur......................... .. .......................
Puigpint..............................................
Cortas..................................................
Tarifa............................ ........... ..........
Fina n a .................................................
Nacimiento...............................
Los Barrios.........................................
V era .................................................. ..
fiada.............................- ......................
G im tna................................................

Almería.................
Idem........ .
Idem.. . =...............
Coruña..................
Málaga. , ...............
Almería. . . . . -----
Coruña...................
Pontevedra...........
Idem......................
Almería.................
Islas Baleares. . . .
Idem......................
Málaga...................
Cádiz......................
Almería.................
Idem...................
Cádiz.....................
Almería........
Coruña..................
Cádiz.....................

9
3
9
3

29
46
24
21

5
25 

8
6

23 
1

11
22

2
24
4
5

Setiembre...........
Idem....................
Octubre...............
Idem....................
Setiem bre..........
Idem....................
Idem....................
Enero...................
Octubre...............
Setiembre...........
Idem....................
Idem....................
Mayo...................
Setiembre...........
Idem.....................
Idem.....................
Diciembre...........
Setiembre..........
O ctubre..............
Setiembre...........

4857 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

4858 
4867
Id.
Id.
Id.

4858
1857
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

6
238,12 
4 40 
115,24
406.50 
128
8S,06
23,89

498
4&
97,33

312,28
121,83
93.30 
92,23
85.31 
27,80 
69,14

21
406.50

................................................... .......... 2.084,54

TERCER BATALLON,

8.a cornpañ.
7.a 
3.a
8.a .

Soldado...............
Idem................
Idem....................
Idem............

Joaquín Gallego Cuesta...................................
Felipe Andrés Fuentes.....................................
Blas de Laria Inguanzo-----. . . . . .  . . . . . . . .
Antonio Rosales de la T o rre . .........................

I Hijo de Alonso y de Benita Cuesta...........................
I Juan y da Dolores Fuentes...........................
I D. Francisco y de Doña María Inguanzo... 
I Fernando y de María T orres,.............

Deba....................................................
Coria del Rio....................................
Canales..............................................
Fuente Pedro ...................................

. Oviedo.................

. Sevilla.................

. Oviedo................

. Málaga.........

34
23
49
23

Diciembre..........
Febrero..............
Marzo..................
Idem....................

4857
4858 
Id. 
Id.

39,42
38.56
80,25
89,86

Totul.............................................................
Madrid 16 de Julio de 1858.=*José Manuel Pareja.

248,09

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas-
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Almaraz y Plasenciax
4.* El contratista se obligará á conduoir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Almaraz á Pla- 
sencia y vice versa, pasando por los pueblos de El Toril 
y Malpartida,

2.a La distancia que media entre los puntos extre
mos de la línea se correrá en ocho horas, con arreglo al 
itinerario que actualmente rige, sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlo conveniente al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

H.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el suficiente número de caballerías 
mayores, situadas en los puntos más convenientes de la 
línea que designe el Administrador principal de Cor 
reos de Cáceres.

5.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

o.4 Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin próvio permiso det Gobierno.

^•j. Por faRar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- 
sará el contratista á la Administración principa? res- 
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero „  en esta época e x i s t L e "  !  
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más baio 
el mismo precio y condiciones. V J

4 4. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aumentar ó disminuir las expediciones; variar 
ó suspender en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta dei oontraUsta loe gastos de estas variaciones, sin de
recho a indemnizieion algún?: pero si de la variación

resultare aumento de distancias, el Gobierno determi
nará el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorala. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte.

4 2. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letín oficial de la provincia de Cáceres y por los de
mas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de ella, asistido del Administradores principal 
de Correos del mismo punto , el dia 4 9 de Agosto próxi
mo, á la hora yen  el local que señale dicha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 48.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviainente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de
1.500 rs. vn. en metálico, la cual; concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

45. Las proposiciones se harán ea pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

46. Ácada proposición acompañará en distinto plie
go , también cerrado y con el mismo lema , otra con la 
firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Almaráz á Plaseneia y vice versa por el pre
cio de reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio da la aprobación su
perior , para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente ai Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate*

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
dei rematante ios tastos de su otorgamiento y de dos

copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

24. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que ésta ten 
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y es
cribir.

Madrid 44 de Julio de 4858.—*Es copia.=»El Director 
general de Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS
CASAS DE MONEDA T MINAS.

El sábado próximo 24 del actual, á las dos en punto de 
la ta rd e , se celebrará en esta Dirección general y en la 
ciudad de Sevilla subasta pública para la venta de 8.500 
arrobas de cobre, marca Corona; 5.200 marca E. Q ., pro
cedentes de las minas de Riotinto, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta ofiGial de 4 6 de Junio 
y anuncio publicado en el Boletín de esta provincia de 4 8 
del mismo. Lo que se recuerda al público para su cono
cimiento.

Madrid 49 de Julio de 4858.*=Manuel María Yañez Ri- 
vadeneira.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En virtud de Real órden de 42 del corriente se saca 

nuevamente á pública licitación el suministro de 2.400 
camas de hierro, 2.400 jergones, 2.400 cabezales, 9.600 
sábanas, 4,800 fundas de cabezal, 4.056 quintales de fila
mento de esparto rastrillado para el relleno de los jergo
nes y cabezales referidos, con destino todo á los batallo
nes de infantería de Marina, bajo los pliegos de condi
ciones reformados y aprobados por S. M. de las clases y 
circunstancias designadas en las notas que figuran con 
los números primeros adjuntos á cada pliego, y con ar
reglo en un todo á los modelos de proposición que por 
el órden indicado se inserta literal á continuación. Y para 
el remate, que simultáneamente ha de tener lugar ante las 
Juntas económicas de lo» departamentos de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena y la expresada consultiva de la Armada, se 
ha señalado el dia 34 de Agosto próximo, á la una de su  
tarde; advirtiéndose que las subastas en la forma es
pecificada tendrán efecto en un solo acto, pero las pro
posiciones han de ser por separado á lo contenido en 
cada pliego, y que las copias de estos y de lo demas refe
rido con Tos diseños de las camas, de la Real órden que 
dispone la subasta y cuanto tenga relación con e lla , se 
hallará de manifiesto en la Escribanía principal dei Juzga
do del ramoi en esta corte, sita en la plaza dei Progreso»

números 12 y 44, cuarto tercero de en frente, escalera 
de la izquierda, y en las de los repetidos departamentos, 
los dias no feriados, desde las once de la mañana hasta 
las tres de la tarde.

Madrid 19 de Julio de 4 858.««Halcón.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .— D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  é i n f a n 
t e r í a  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones para el adopto 
de 2.400 catres de hierro para los cuerpos de infantería 
de Marina.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

4.a Serán las de entregar en Madrid y en los departa
mentos de Marina de San Fernanda, Ferrol y Cartagena 
los 2.400 catres de hierro consignados en la nota núraé- 
ro 4.*, distribuidos en los términos que la misma expresa, 
y construidos en las fábricas del reino con sujeción á los 
diseños de la nota núm. 2.

2.4 Las dimensiones y demas circunstancias de los ca
tres contratados serán las marcadas en dicha nota nú
mero 1.°, de hierro dulde, con seis piés, doblados por la 
mitad de su longitud , pintados de color verde , rematan
do sus pilares en forma semicircular, con siete travesa- 
ños de seis líneas de ancho por seis de grueso , colocados 
en sentido del ancho de la cam a, cabecera igual al mo
delo, cuatro flejes á lo largo y cuatro á lo ancho de 42 á 
44 líueas de ancho, peso mínimo de 60 á 62 libras caste» 
llanas, y el máximo precio, puestas en los puntos indica
dos , el de 140 rs. vn. %

3.a El contratista, tan pronto otorgue la escritura de 
su contrato, procederá á remitir á los puntos indicados 
y á los Jefes que se le designe el modelo de los catres 
aprobados: la remisión de los demas podrá hacerla por 
décimas partes ó mayor número si lo tiene por conve
niente , debiendo tener efecto la última entrega del total 
en todo el mes de Diciembre del presente año.

4.a Serán también de su cuenta los gastos de formali- 
zacion de escritura, las copias de ios expedientes de su - 
basta é impresión de los ejemplares del pliego de condi
ciones en el número que fuere necesario para las ofici
nas y funcionarios, que no podrá exceder de 50.

l ic it a c ió n .

5.a La contrata se adjudicará por licitación pública y 
solemne, que se verificará simultáneamente en Madrid y 
en los tres departamentos Üe Marina de San Fernando, 
Ferrol y Cartagena; en el primer punto ante la Junta 
consultiva la Armada, y en los segundos ante las eco
nómicas de los mismos, en el dia y hora que se disponga 
oportunamente por medio de avisos.

6.a La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
rubricados, contrayéndose precisamente las proposiciones 
que se bicieseirá la forma y conceptos del modelo núme
ro 2.*, pues las que aparezcan sin los requisitos de este se* 
rán desechados desdeJuego. Asimismo *se desecharán las 
proposiciones en que se fijen á los efectos mayores valo
re# que les señaladlos como admisibles en ia nota 4 -á. pues



que han de concrefarse al mismo valor ó á las rebajas de reales ó décimos justos de real.
7.a Reunidas las corporaciones de que habla la condi- ciod 5.a, los interesados que hayan de presentar los plie

gos de proposición expondrán á los Presidentes, durante 
el ̂ espacio de 30 minutos, contados desde la hora que se señale en los anuncios para empezar el acto , todas las 
dudas que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que creyeren convenientes; en la inteligencia de que, trascurrido aquel tiempo , se dará principio á la entrega de los pliegos sin admitir observaciones ni dar explicación alguna que interrumpa el acto.

8.a Darán principio los licitadores entregando á los 
Presidentes los pliegos cerrados y documentos justificativos del depósito consignado de que trata la condición 13, cuya operación se hará en el espacio de otros 30 minutos, contados desde que espire el marcado en la condición precedente para las explicaciones. Dichos pliegos se n u merarán por el orden que se reciban, y no podrán retirarse bajo pretexto alguno después de entregados.9.a Espirados los 30 minutos señalados para la re
unión de los p liegos, se procederá á la apertura de los mismos por el órden rigoroso con que fueron entregados, leyéndose en alta voz, y se adjudicará el remate provisionalmente, hasta la superior resolución, al mejor pos
tor que hubiese cumplido las condiciones prefijadas: se entenderá por mejor postor el que ofrezca mejor calidad 
y construcción en los efectos y á precios más bajos. Del resultado se extenderá acta legalizada, que se remitirá por el Presidente de las Juntas de los departamentos al de la Junta consultiva de la Armada, para que éste, con la su y a , la pase á la resolución del Gobierno de S. M., y resultando aprobada, se le adjudicará definitivamente el remate.

10. Si del remate que se verifique en la corte resultasen dos ó más proposiciones iguales, en igualdad de circunstancias tendrá la preferencia aquel que hubiese hecho el modelo elegido como el más conveniente: y en caso de no presentarse como licitador el autor del mismo, se procederá en el acto á nueva licitación entre los intere
sados cuyas proposiciones resultasen idénticas. Esta licitación será abierta por el tiempo de 15 minutos, sin nin
guna próroga, pasados los cuales terminará el acto, disponiéndolo así el Sr. Presidente después de tres avisos 
anticipados. Si resultase la misma igualdad en los remates dobles entre las proposiciones presentadas en la corte y algunos de los departamentos, ó en estos entre s í, la nueva licitación se llevará á efecto, únicamente en Ma
drid, en la forma que queda establecida, el dia que se 
.anuncie con la precisa anticipación, y el licitador ó lid 
iadores de los departamentos se presentarán personalmente ó por medio de apoderados, entendiéndose que renunciarán su derecho si así no lo hicieren. Si la igual
dad de proposiciones se concretase solo á un departamento por ser más ventajosa que la que se hubiese hecho en la corte, la licitación abierta tendrá lugar en el mismo departamento, no en el acto, sino en el dia que se anuncie. Las rebajas que se hagan en la licitación abierta de que queda hecho mérito deberán ser asimismo por reales ó décimos justos de real.

11. Terminado el acto de remate, se devolverá á los interesados los justifi«aníes de la garantía que los autorizó para tomar parte en é l, á excepción de los que pertenezcan á la persona ó personas á cuyo favor resulte el 
remate , que se detendrán hasta el otorgamiento de la escritura cuando obtengan la Real aprobación.

12. Adjudicado definitivamente el remate, ba de manifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á todos las obligaciones contraídas, cuyas fallas se corregirán por procedimientos administrativos, según el art. 11 de la ley de Contabilidad del Estado, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma para la renuncia de todos los fueros y privilegios particulares.

GARANTÍAS.

13. El derecho para presentarse á hacer proposición se adquiere consignando en la Caja general de Depósitos de Madrid, ó en sus sucursales en las provincias en que radican los departamentos de Marina, la cantidad en 
metálico de 4.000 rs. v n ., recogiendo el documento que acredite el depósito para el uso que establece la condición 8.*

14. Para asegurar el cumplimiento de su contrato presentará el asentista fianza legal por el valor de 10.000 rs. vellón en efectivo, ó su equivalencia en papel de la Deu
da del Estado con Ínteres al precio de la cotización oficial en Madrid en el dia que S. M. apruebe la subasta , ó en cualesquiera otros efectos admisibles por la ley á los tipos designados por la misma.

15. La escritura de contrata é imposición de fianza se efectuará en el punto donde se verifique el remate final.
16. Si el rematante no cumpliere las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, que quedará obligado, con retención del depósito, al pago de la diferencia que resulte en el segundo remate, que ha de celebrarse seguidamente bajo las mis

mas condiciones, ó por Administración no presentándose ningún licitador, con más los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio , pudiendo secuestrársele los bienes de su pertenencia que fueren necesarios para cubrir las responsabilidades probables si no alcanzase el depósito.

17. Para el recibo de los catres de hierro mencionados ha de preceder el examen de buena calidad y demas circunstancias, el cual se verificará por los Jefes de los 
arsenales en que se haga la entrega y peritos que se nombren al efecto, los que han de manifestar su conformidad en la calidad y construcción , así como en las dimensio
nes y demas circunstancias; y si se desechasen por estos algunos, y no se conformasen los contratistas, se nombrará un nuevo perito por cada parte, que decidirán, y en caso 
de disentimiento, se nombrará un tercero por el Capitán general del departamento; y si la decisión de este fuere contraria al c mtratisla serán de su cuenta los derechos de peritos.

18. Los Jefes de los arsenales tan pronto reciban un 
número cualquiera de calres; que no bajará del autoriza
do en la condición 3.a, dispondrán se expida el correspondiente certificado por duplicado, en el que se expresará el 
número de los recibidos si los encuentran conformes al modelo que tienen y han llegado en buen estado. De d ichos certificados se entregará uno al contratista y el otro 
se remitirá al Presidente dé la Junta consultiva, para que, con presencia de ellos y de los documentos que presente el contratista, se practique por la Dirección de Contabili
dad la correspondiente liquidación y se le expida el libramiento contra la Tesoiería central; de los que deba 
entregar en Madrid recibirá los certificados de la Dirección de artillería é infantería de Marina, por la cual se dispondrá el reconocimiento respectivo.

19. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia y 
demas se resolverán, después de depurados los trámites gubernativos, por el Consejo Real.

20. Tampoco podrá sujetarse la contrata á subarriendo ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin que preceda el consentimiento y aprobación del Gobier- de S. M., el cual será árbitro de concederlo ó negarlo.
21. Si falleciese el contratista ántes de concluir su compromiso, ha de continuar este por cuenta de sus he

rederos ó albaceas, siempre que á estos y á la Hacienda no les convenga que se rescinda.
22. Adjudicada que sea esta contrata , si ántes de finalizarla determinase el Gobierno la construcción de mayor número de catres, estará el contratista obligado á 

facilitarlos bajo las mismas condiciones anteriormente expresadas y en el plazo que la Superioridad considero 
suficiente para su construcción y remisión á los puntos que determine.

Madrid 12 de Julio de 1858 —Ensebio Salcedo.
NOTA N UM . 1.°

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . - - D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  é  i n 
f a n t e r í a  d e  M a r i n a . — Peso , dimensiones y demás c ir
cunstancias que debe tener un catre de hierro.

Castellanas.
Peso máximo, d e   60 á 62 libras.
Fargo..........................................................  80 á 81 pulgadas.Ancho.........................................................  32 á 33 id.Altura de la cama..................................... 17 á 4 8 id.Elevación total del espaldar  . 45 id. * .
Altura de los pilares de los pies. . . .  27 id.Altura de id. de la cabeza..... .............. 40 á 41 id.Construcción, igual al diseño.
Precio............... .........................................  140 rs.

De los expresados catres se entregarán en Madrid, San Fernando, Ferrol y Cartagena los siguientes: ’
En Madrid.......................  40En Cádiz..........................  4.140
En Ferrol........................  4.060
En Cartagena..................  460

Total  2.400

Madrid 42 de Julio de 4 858,«Eusebio Salcedo,

NOTA N ÚM . 2 °
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  e  i n 

f a n t e r í a  d e  M a r i n a ,  —  Modelo de proposic iones  de los 
l icitadores,

D. N.-................ ...... . } vecino d e ...........................  enterado
del pliego de condiciones para el acopio de 2.400 camas 
de h ierro  para los cuerpos de infantería de Marina y del 
num ero de ellas que en el mismo pliego se designan para 
cada uno de los puntos de Madrid, San Fernando, Ferrol 
y Cartagena , se compromete á efectuar por sí ó en unión 
de D (aquí los nombres de los socios! dicho aco
p io ,  según se previene en sus 22 condiciones y nota n ú 
mero 1 .° , adjun ta  al expresado pliego, con la 'ba ja  en el 
precio de cada catre de tantos reales (expresará los rea
les ó décimos justos de real)  al marcado en la indicada nota de t ip o . )

Madrid 12  de Julio de 1858 ---Salcedo.
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  é  i n f a n 

t e r í a  d e  M a r i n a . — Pliego de condic iones p a r a  la a d q u i 
s ic ión  de los j e r g o n es  y cabeza les  p a r a  2.400 cam as  p e r 
tenecientes á  los batallones de in fanter ía  de M a r in a .

o b l i g a c i o n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .
1.a Serán las de  e n v e g a r  en Madrid y en los depar-  

mentes de Marina de San Fernando, Ferrol y Cartagena
2.400 j e rg o n e s , 2.400 cabezales consignados en la nota 
núm. 1.° y distribuidos en  los expresados puntos , r e m i
tiendo á cada uno los que en la misma se designan , y 
procedentes sus géneros de las mejores fábricas del reino.

2.a Las dimensiones y demas circunstancias de los ex
presados efectos serán las marcadas en la referida nota núm. 1 .°

3.a El contratista, tan pronto  otorgue la escri tura de 
su contrato, procederá á remitir  á los puntos indicados y 
á los Jefes que se le designen el modelo de cada uno de los 
efectos: la remisión de los demas podrá hacerla  por d é 
cimas partes, ó mayor  núm ero  si lo tiene por convenien
te: debiendo tener efecto la última entrega del total en 
todo el mes de Diciembre del presente año.
í (4.a Serán también de su cuenta los gastos de formaii-  
zacion de escri tu ra ,  las copias de los expedientes de s u 
basta é impresión de los ejemplares del pliego de condi
ciones, en el núm ero  que fuese necesario para  las ofici
nas y funcionarios, que no podrá exceder de 50.

LICITACION.
5.a La contrata  se adjudicará por licitación pública y 

solemne, que se verificará s im ultáneam ente en Madrid y 
en los tres departam entos de Marina de San Fernando, 
Ferrol y Cartagena: en el prim er  punto ante la Junta co n 
sultiva de la Armada, y en los segundos, ante las econó
micas de los mismos en el dia y hora que se disponga 
oportunamente por medio de avisos.

6.a La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
rubricados, contrayéndose precisamente las proposicio
nes que se hiciesen á la forma y conceptos al modelo 
núm. 2 .°, pues las que aparezcan sin los requisitos de 
este serán  desechadas desde luego. Asimismo se des
echarán las proposiciones en que se fijen á los efectos 
mayores valores que los señalados como admisibles en la 
nota primera  , pues que han de concretarse al mismo v a 
lor ó á las rebajas de reales ó décimos justos de real,

7.a Reunidas las corporaciones de que habla la cond i
ción 5.a, los interesados que h ayan  de presentar  los p l i e 
gos de proposición expondrán á los Presidentes, duran te  
el espacio de 30 minutos,  contados desde la hora  que se 
señale en los anuncios para empezar el acto , todas los 
dudas que se les ofrezcan , pidiendo las explicaciones que 
creyeren  convenientes; en la inteligencia de que t r a s 
currido aquel tiempo se dará principio á la entrega de los 
pliegos sin  admitir  observaciones ni dar  explicación a l 
guna que in terrumpa el acto.

8.a Darán principio los licitadores entregando á los 
Presidentes los pliegos cerrados y documentos justifica
tivos del depósito consignado de que trata la condición 13, 
cuya oporacion se hará  en el espacio de otros 30 m in u 
tos, contados desde que espire el marcado en la condi
ción precedente para las explicaciones. Dichos pliegos se 
num erarán  por el órden que se reciban, y no podrán re
tirarse bajo pretexto alguno después de entregados.

9.a Espirados los 30 minutos señalados p a ra la  reunión 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el órden rigoroso con que fueron entregados, l eyén 
dose en alta voz, y se adjudicará el remato provis ional
mente hasta la superior  resolución al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefi jadas: se en ten 
derá por mejor postor el que ofrezca mejor calidad y 
construcción en los efectos v á precios más bajos. Del 
resultado se extenderá acta legalizada, que se remitirá  por 
el Presidente de las Juntas  de ios departamentos al de la 
Junta.consultiva de la Armada, para que éste con la suya la pase á la resolución del Gobierno de S. M., y resu l
tando aprobada,  se le adjudicará definit ivamente el r e mate.

10. Si del remate que se verifique en la corte resulta 
sen dos ó más proposiciones iguales, en igualdad de c i r 
cunstancias tendrá la preferencia aquel que hubiese h e 
cho el modelo elegido como el más conveniente; v en 
caso de no presen tarse  como licitador el autor de! nú: mo, 
se procederá en el acto á nueva licitación entre los in te 
resados cuyas proposiciones resultasen idénticas. Esta l i 
citación será abierta por el tiempo de ¡5 minutos, sin n in 
guna^ próroga , pasados los cuales terminará el acto, d i s 
poniéndolo así el Sr. Presidente después de tres avisos 
anticipados. Si resultase la misma igualdad en los rem a
tes dobles en tre  las proposiciones presentadas en la c o r 
te y alguno de los departam entos,  ó en estos en tre  sí, 
ln nueva licitación se llevará á efecto únicamente en Ma
d r i d , en la forma que queda establecida , el dia que se 
anuncie con la precisa anticipación , y el licitador ó lici
tadores de los departamentos se presentarán personal
mente ó por medio de apoderado , entendiéndose que re
n uncia rán  su derecho si así no lo hicieren. Si la igualdad 
de proposiciones se concretase solo á un departamento 
por ser  más ventajosa que la que se hubiese hecho en la 
corte ,  la licitación abierta tendrá lugar en el rnismo de
par tam ento  , no en el acto , sino en el dia que se a n un 
cie. Las rebajas que so hagan en la lici¡ación abierta de 
que queda hecho mérito deberán  ser asimismo por reales 
ó décimos justos real.

11. Terminado el acto de remate se devolverá á los 
interesados los justificantes de la garantía que los au to
rizó para tomar parte en él , á excepción de los que p e r 
tenezcan á la persona ó personas á cuyo favor resulte el 
rem ate ,  que se detendrán hasta el otorgamiento de la es
cr i tu ra  cuando obtengan la Real aprobación.

12. Adjudicado defin it ivamente el remate, lia de m a 
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á todos las obligaciones 
contraídas, cuyas faltas se corregirán por procedimientos 
administrativos, según el art. 11  de la ley de Contabilidad 
del Estado, con entera sujeción á lo dispuesto en la mis
ma para la renuncia  de todos los fueros y privilegios p a r ticulares.

GARANTIAS.
13. El derecho para hacer proposición se adquiere 

consignando en la Caja general de Depósitos de Madrid 
ó en sus sucursales en las provincias en que radican los 
departamentos de M arina, la cantidad en metálico de 
2.000 rs. vn., recogiendo el documento que acredite el 
depósito para  el uso que establece la condición 8.a

14. Para asegurar  el cumplimiento  de su contrato 
presentará el asentista fianza legal por el valor de 4.000 
reales vn. en efectivo ó su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado con Ínteres al precio de la cotización 
oficial de Madrid en el dia que S. M. apruebe la subasta,  
ó en cualesquiera otros efectos admisibles por la ley á 
los tipos designados por la misma.

15. La escri tura de contrata  é imposición de fianza 
se efectuará en el punto  donde se verifique el remate final.

16. Si el rematante no cumpliere las condiciones que 
debo llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término que se le señ a
le , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, que quedará obligado con retención del 
depósito al pago de la diferencia que resulte en el seg un 
do remate, que ha de celebrarse seguidamente bajo las 
mismas condiciones ó por Administración no presen
tándose n ingún  licitador, con más los perjuicios que h u 
biera recib ido el Estado por la demora del servicio, p u 
diendo secuestrársele los bienes de su pertenencia que 
fueren necesarios para  cubrir  las responsabil idades pro
bables sí no alcanzase el depósito.

17. Para el recibo de los efectos mencionados ha de 
preceder el examen de buena calidad y demas c i rcuns
tancias , el cual se verificará por los Jefes de los a rsen a 
les en que se haga la entrega y peritos que se no m b ren  
al efecto, los que han  de manifestar su conformidad en 
calidad y construcción , asi como en las dimensiones y 
demás circunstancias; y si se desechasen por estos a lgu
nos y no se conformasen los contratistas,  se nom bra rá  
un  nuevo perito por cada parte  que dec id irán ,  y en 
caso de disentimiento so nom brará  un tercero por e f  Ca
pitán general del departamento; y si la decisión-de este 
fuere contraria  al contratista ,  serán de su cuenta los de
rechos de peritos.

18. Los Jefes de los arsenales , tan p ron to  reciban 
un núm ero  cualquiera de dichos efectos, que no  bajará 
del autorizado en la condición 3.a, dispondrán se expida 
el correspondiente certificado por  duplicado, en el que se 
expresará el núm ero  de los r e c ib id o s , si los encuentra 
conformes al modelo que tienen , y han llegado en buen  
estado. De dichos certificados se entregará uno al con tra 
tista v el otro se remitirá al Presidente de la Junta enn-

sultiva para q u e ,  con presencia de ellos y de los docu
mentos que presen te  el contratista se practique por la 
Dirección de Contabilidad la correspondiente liquidación 
\  se le expida el l ibramiento contra la Tesorería central: 
de los que deba entregar en Madrid recib irá los certifi
cados de la Dilección de artillería e infantería de Mari
n a  por la cual se dispondrá el reconocimiento respectivo.

19. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio a rb i t r a l ,  según lo dispuesto en e f  art. 1 2 ‘del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse^sobro su cumplimiento, inteligencia v 
demas se resolverán, después de depurados lo s t rám i íe s  
gubernativos, por el Consejo Real.

20. Tampoco rpodrá sujetarse la contratad su b a r r ien 
do ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin 
que preceda el consentimiento y aprobación del Gobier
no de S. M., el cual será árbitro  de concederlo ó n e garlo,

21. Si falleciese el contratista  ántes de concluir  su 
coinpiomiso ha de continuar este por cuenta  de sus he
rederos ó a lba ce as , siempre que á estos v á la Hacienda no les convenga que se rescinda.

22. Adjudicada que sea esta contraía , sí ántes de fina
liza! la deíei minase el Gobierno la construcción de mayor 
núm ero  de los efectos referidos, estará el contratista 
obligado a facilitarlos bajo las mismas condiciones an te
riormente  expresadas y en ei plazo que la Superioridad 
considere suficiente para su construcción v remisión á los puntos que determine.

Madrid I 2 de Julio de 1858. - - Ensebio Salcedo.
n o t a  m u m .  1.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .  —  D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  é  i n -  
f a - t e h í a  d c  M a r i n a . —- Dimensiones  , calidad  ?/ dem as  
c ircunstancias  que 'deben tener los efectos de cam a que se 
ex p r esa n  a con t in u ac ión .

JERGON.
Ha de ser  de terliz lisiado de azul sobre blanco, de 

hilo malagueño de buena calidad ó de cualquiera de las 
principales fábricas del reino de iguales circunstancias 
de aquel;  tendrá una abertura  en el centro de 27 pulga
das castellanas, con tres ojales en dirección del ancho é 
igual número de botones de lienzo blanco de 10  líneas de d iámetro para cerrarlo

Castellanas.

Fa,,S°- • . .   .............        86 pulgadas.Ancho. , . . . .      38 id
c a b e z a l .

De la misma tela que el jergón.
Largo.     32 id.A n ch o .  .......................................   9() pj
Precio máximo del jergón y cabezal . . . . 30 ¡s.

Los expresados efectos serán  entregados por cuenta del contratista en los puntos siguientes
Jo  genes Cabezales.

En Madrid     4.0 /i(j
En Cádiz.............................. . . . .  1 .1 40 4.140
En Fe rro l ..................... L060 1 060
En Cartagena..  . . . . . . . . ---- , 400 160

T o t a l . . : . .  . 2.400 2.400

Madrid 12 de Julio de 1858.— Eumbio Salcedo.
N U M E R O  23

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  e  i n 
f a n t e r í a  d e  m a r i n a . —  Modelo de proposic iones  de- los 
l ic itadores.

D- N ............................> vecino de. en foradodel pliego de condiciones para el acopio de 2.400 jergones 
é igual número de cabezales para ios cuerpos de in fan 
tería de Marina y del num ero  de estos efectos que  en el 
mismo pliego se designan gara cada uno de los puntos 
de Madrid , San F e rn a nd o ,  Feno l  y Cartagena , se com
promete á efectuar por sí ó en unión do DÚ ..  . . ’ (aquí los 
noíubres de los socios) dicho acopio, según se previene 
en sus 22 condiciones y nota núm. 4.°, adjunta al exp resa
do pliego, ó con la baja en el precio de cada juego de los 
referidos efectos de tantos reales / expresará ios reales 
ó décimos justos de real) al marcado en la indicada nota de tipo.

Madrid 12 do Julio de 1858,— Eusebio Salcedo,

.Mi n'i.3 "jos a  it> o  i i M a u í m a .  Í J í r  uv, A u i  i l l i j i í i . v  ó  I N 
FANTERIA d e  M a r i n a .— Pliego de condic iones p a r a  la a d 
qu is ic ión  de las sá ba n a s  y fundas de cabezales  p a r a
2 .4 0 0  c a m a s  pertenecientes á los batallones de in fan te r ía  
de M a r in a ,

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
1.a Serán las de entregar en Madrid y en los depar

tamentos de Mal ina de San Fernando , FÚrrol y Cartage
na 9.609 sábanas y 4.800 fundas de cabezales consignadas 
en la nota núm. I o , y distribuidas en los expresados 
p u n to s ,  remitiendo á cada uno lo que en la misma se 
designan, y procedentes sus géneros de las mejores fá
bricas del reino.

2.a Las dimensiones y demas circunstancies de los ex 
presados efectos serán las marcadas en la referida nota núm ero  1 .°

3.a El contratista , tan pronto otorgue la escri tura de 
su contrato , procederá á remitir  á los puntos indicados y 
a los Jefes que se le designen el modelo de cada uno de 
los efectos: la remisión de los demas podrá hacerlo por 
décimas partes, ó mayor número si lo tiene por conve
n iente, debiendo tener efecto la últ ima entrega del total 
en todo el mes de Diciembre de! presante año'.

4.a Serán también de su cuenta los gastos de forma- 
lizacion de escri tura , las copias de los expedientes do s u 
basta é impresión de los ejemplares del pliego de condi 
ciones en el número que fuere necesario para las oficinas 
y funcionarios, que no podrá exceder do 50

LICITACION.
5.a La contrata  se adjudicará por licitación pública y 

so lem ne, que se verificará simultáneamente en Madrid v 
en los tres departamentos de Marina de San Fernando*. 
Cartagena y Fe¡ rol ; en el p r im o  punió arde la Junta  
con Mili i va de la Armada, y en los segundos ante las eco
nómicas de los m ism o s , en el dia y hora que se d ispon
ga oportunam ente  por medio de avisos.

6 .a La licitación se ven ideará por pliegos cerrados y 
rubricados , contrayéndose precisamente las proposicio
nes que se luciesen á la forma y conceptos al modelo n ú 
mero 2 ° ,  pues las que aparezcan sin los requisitos de 
este t eran desechadas desde luego. Asimismo se desecha
rán las proposiciones en que se lijen á los efectos m ayo
res valores que los señalados como admisibles en la no 
ta 1 .a , pues que han de concretarse al mismo valor ó 
á las rebajas de reales ó décimos justos de real.

7.a Reunidas las corporaciones de que habla  la cond i
ción 5.a , los interesados que hayan de presen tar  los 
pliegos de proposición expondrán á los Presidentes , d u 
ran te  el espacio de 30 m inutos,  contados desde la hora 
que se señale en los anuncies  para empezar el acto, to
das las dudas que se les ofrezcan , pid iendo las explica
ciones que creyeren convenien tes ; en la inteligencia de 
que trascurrido algún tiempo se dará principio á la e n 
trega de los pliegos sin admitir observaciones ni dar 
explicación alguna que in te rrumpa el acto,

8 .a Darán principio los Leñadores entregando á los 
Presidentes los pliegos cerrados y documentos justifica
tivos del depósito consignado de que trata la condición 
13 , cuya operación so hará en el espacio de otros 30 mi
n u to s ,  contados desde que espire el marcado en la con
d ó n  precedente  para las explicaciones. Dichos pliegos se 
n um era rán  por el órden que se reciban, y no podrán re 
tirarse bajo pretexto alguno después de entregados.

9.a Espirados los 30 minutos señalados para la reunión 
de los pliegos, se procederá á la ape r tu ra  de los mismos 
por el órden rigoroso con que fueron entregados, leyén
dose en alta voz , y se adjudicará el rem ate"p rov is io na l
mente hasta la superior  resolución al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas: se entenderá 
por mejor postor al que ofrezca mejor calidad y cons
trucción en los efectos y á precios más bajos. Del resulta
do se extenderá acta legalizada , que se remitirá  por el 
Presidente  de las Juntas de los departamentos al de la 
Junta consultiva de la Armada, para que este con la suya 
lo pase á la resolución del Gobierno de S. M ,, y resultan
do aprobada se le adjudicará definit ivamente eí remate.

4 0. Si del remate que se verifique en la corte r e s u l 
tasen dos ó más proposiciones iguales, en igualdad de c i r 
cunstancias tendrá la preferencia aquel que hubiese he 
cho el modelo elegido como el más conveniente , y en 
caso de no presentarse corno licitador el autor del mismo, 
se procederá en e! acto á nueva licitación en tre  los in te 
resados cuyas proposiciones resultasen idénticas. Esta li 
citación será abierta por el tiempo de 15 minutos, sin n i n 
guna próroga , pasados los cuales terminará ei ac to ,  d is 
poniéndolo así el Sr. Presidente después de tres avisos an 
ticipados. Si residíase la misma igualdad en los remates 
dobles entre las proposiciones presentadas en la corte y 
alguno de los departamentos, ó en estos entre  sí, la n u e
va licitación se llevará á efecto, únicamente en Madrid, en 
la forma que queda establecida el dia que se anuncie  con 
la precisa an tic ipac ión , y el licitador ó licitadores de los 
departamentos se p resen ta rán  personalmente, ó por m e 

dio de ap od e rad o s , entendiéndose que renunciarán  su 
derecho si así no lo hicieren. Si la igualdad de proposicio
nes se concretase solo á un departamento por ser más 
ventajosa que la que se hubiere hecho en la corte, la li
citación abierta tendrá lugar en el mismo departamento, 
110 en el acto, sino en el dia que se anuncie . Las rebajas 
que se hagan en la licitación abierta de que queda hecho 
m e n tó  deberán ser asimismo por reales ó décimos justos de real.

1 1 . Terminado el acto de rem ate se devolverá á los 
interesados los justificantes de la garantía que los autori
zo para tomar parte  en él , á excepción de los que per te 
nezcan á la persona o personas á cuyo favor resulte ei 
lemate, queso  detendrá hasta el otorgamiento de la escri
tura cuando obtenga la Real aprobación.

1 2 . Adjudicado definit ivamente el rem ate ,  ha de m a 
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á todos las obligaciones con
traidas, cuyas faltas se corregirán por procedimientos ad 
ministrativo^ , según el art. 11 de la ley de Contabilidad 
d i Estado , con entera sujeción á lo dispnesto en la m is 
ma para la renuncia de todos los fueros y privilegios 
particulares.

GARANTÍAS.
13. El derecho para presentarse ó hacer proposición 

se adquiere consignando en la Caja general de Depósitos 
de Madrid , ó en sus sucursales en las provincias en que 
radican los departamentos de Marina, la cantidad en me
tálico de 2.009 rs. v n . , recogiendo el documento  que 
acredite el depósito para el uso que establece la condición 8.a

14. Para asegurar el cumplimiento  de su contrato p re 
sentará el asentista lianza legal por el valor de 4.000 rea
les vellón en efectivo, ó su equivalencia en papel de la 
Deuda del Estado con Ínteres al precio de la cotización 
oficia! en Madrid en el dia que S. M. ap ruebe  la subasta, 
ó en cualesquiera otros efectos admisibles por la ley á 
los fipos designados por la misma.

15. La escri tura de contrata é imposición de fianza 
se efectuará en el punto donde se verifique el remate final.

^  re ina*a n íe no cumpliere las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri tu ra ,  ó impi
diese que ésta tenga efecto en el término que se le señale, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del m is 
mo rematante , que quedará obligado, con retención del 
depósito, al pago de la diferencia que resulte en el s e 
gundo remate que ha de celebrarse seguidamente bajo 
las mismas condiciones ó por Administración, no p re se n 
tándose n ingún licitador, con más los perjuicios que h u 
biere recibido el Estado por la demora del servicio, p u 
diendo secuestrársele los bienes de su pertenencia que 
fueren necesarios para cubrir  las responsabilidades p r o 
bables si no alcanzase el depósito.

17. Para el recibo de los efectos mencionados ha de 
preceder-el examen de buena calidad y demas c ircuns
tancias, el cual se verificará por los Jefes de los a r sen a 
les en que se haga la entrega y peritos que se nom bren  
a! efec to , los que han de manifestar su conformidad en 
calidad y construcción, así como en las dimensiones y 
demas c i rcunstanc ias ; y si se desechasen por estos a l 
gunos y no se conformasen los contratistas, se nombrará 
un  nuevo perito por  cada parte  que se decidirán, y en ca 
so de disentimiento se nom brará  un  tercero por ei Capi
tán general del departam ento ,  y si la decisión de esta 
fuere contrario  al contratista, serán de su cuenta los d e 
rechos de peritos.

18. Los Jefes de los arsenales tan pronto reciban  un 
núm ero  cualesquiera de dichos efectos, que no bajará del 
autorizado en la condición 3.a , d ispondrán  se expida 
el correspondiente certificado por duplicado, en el que 
se expresará el núm ero  de los recibidos si los en c u en 
tran conformes al modelo que tienen y han llegado en 
buen estado. De dichos certificados se entregará  uno al 
contratista y el otro se remitirá al Presidente" de la Junta 
consult iva , para que, con presencia de ellos y de los do
cumentos que presente eí contratista, se practique por la 
Dirección de Contabilidad la correspondiente liquidación, 
y  se le expida el l ibramiento  contra la Tesorería Central; 
de los que deba entregar en Madrid recibirá los certifica 
dos de la Dirección de artillería é infantería de Marina, 
por la cual se dispondrá el reconocimiento respectivo.

19. Este contrato  no podrá en caso alguno sujetarse 
á juicio a rb i t ra l ,  según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplim iento ,  inteligencia v 
demas se resolverán, después de depurarlos los "trámites 
gubernativos ,  por el Consejo Real.

20. Tampoco podrá sujetarse la contrata á su b a r r ien 
do ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad 
sin que preceda ei consentimiento y aprobación del Go
bierno  de S. M., el cual será árbitro  de concederlo ó n e garlo.

2 1 . Si falleciese el contratista ántes de concluir  su 
compromiso, ha de con tinuar  este por cuenta de sus he 
rederos ó albaceas, s iempre que á estos y á la Hacienda 
no les convenga que se rescinda.

22. Adjudicada que sea esta contrata, si ántes de fina
lizarla determinase el Gobierno la construcción de m a 
yor mí mero de los efectos referidos, estará el contratista 
obligad(< á facilitarlos bajo las mismas condiciones a n te 
riormente expresadas y en el plazo que la Superioridad 
considere suficiente para su construcción y remisión á los 
puntos que determine.

Madrid 12 Julio de 1858.-—Eusebio Salcedo,
N O T A  N Ú M E R O  1.°

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  é  i n 

f a n t e r í a  d e  M a r i n a .  =  Dimensiones  , ca l id ad  y demas  
c ircunstanc ias  que deben tener los efectos de c a m a  que  
ve ex p r esa n  á, con t inu ac ión .

SÁBANA,
Ha de ser de hilo blanco, redondo, malagueño, E. 4 ó 

de cualquiera de las fábricas principales de! reino, en 
iguales circunstancias con aquel

Castellanas,

Largo 108 pulgadas.
Ancho  .................. . - , . .  . . . . . . .  , . . ,  . 60 Id

FUNDA DEL CABEZAL-
De la misma tela que la sáb an a ,  abierta por un  ex 

tremo , y en este dos ojales y botones para cerrarlo , co
cead os  á distancias proporcionales
Largo--------------------- ----- . .  . .  .  . , . . .  34 pulgadas,
Ancho............. , ,  « . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  22 id.
« . • , i cada sábana   19 rs, vnPrecio máximo do { cada fund# de * j(Ja

Los expresados efectos serán entregados por cuenta 
del contratista en los puntos siguientes ;

F undas  
Sábanas  de cabezal.

En Madr i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  160 80
En Cádiz   . . 4.560 2.280
En F e r ro l ........................................   4,240 2,4 20
En Cartagena, : . 640 320

Tidal. . . . .  . 9.690 4,800

Madrid 12 de Julio de 4858.-—Eusebio Salcedo,
N ú m ,  2 °

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a ,  — D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  e  i n 
f a n t e r í a  d e  M a r i n a » —  Modelo de p roposic iones  de Jos 
l ic itadores.

D. N  , vecino de. . . . .  . enterado del pliego de
condiciones para el acopio de 9.600 sálianas y 4.800 fun
das de cabezal para los cuerpos de infantería de Marina 
y del núm ero  de estos efectos que en el mismo pliego so 
designan para cada uno de los puntos do M adrid , San 
Fernando, F e n o l  y Cartagena, se compromete á efectuar 
por sí ó en unión de D , (aquí los nom bres  de los 
socios ) dicho acopio según se previene en sus 22  condi
ciones y nota núm. 4.°, adjunta al expresado pliego,  ó 
con la baja en ei precio de cada juego de los expresados 
efectos de tantos reales (expresará los reales ó décimos 
justos de real) ai marcado en la indicada nota de tipo, 

Madrid 12 de Jubo de 1858.=Eu$ebio Salcedo.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  e  i n f a n 
t e r í a  d e  M A r  i N a  . = P  l i ego de condic iones  p a r a  la a d q u i 
sición de 1.056 quintales de fi lamentos de espuria  r a s t r i 
llado p a r a  el re lleno de  2,400 j e r g o n e s , é igual r iámero  
de cabezales pertenecientes á los batallones de in fan ter ía  
de Marina.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
1 .a Serán las de entregar en Madrid y en los d ep a r ta 

mentos de Marina de San Fernando , Ferrol y Cartagena 
1.056 quintales de filamentos de esparto rastrillado con
signado en la nota núm. 1 .°, y distr ibuido en los expre 
sados pun tos ,  remitiendo á cada uno lo que en la misma 
se designa, procedentes dichos géneros de las mejores 
fábricas del reino.

2.a Las circunstancias del expresado efecto serán las 
marcadas en la nota referida núm. 1 .°

3.a El contratista , tan pronto otorgue la escri tura de 
su contrato, procederá á remitir  á los puntos indicados y 
Jefes que se le designen un  quintal del efecto en un c ia 
do para que sirya de tipo, pudiendo hacer la remisión de ,

los demas por  décimas partes ó mayor número, si lo tie
ne por conveniente,  debiendo tener efecto la últ ima e n 
trega del total en todo el mes de Diciembre del presente año,

4é Serán también de su cuenta los gastos de formali-  
zacion de escri tura, las copias de los expedientes de su
basta é impresión de los ejemplares del pliego de condi
ciones en el número que fuese necesario para las ofici
nas y funcionarios, que no podrá exceder de 50,

LICITACION.
5l La contrata se adjudicará por licitación pública y 

solemne, que se verificará s imultáneamente en Madrid y 
en  los tres departamentos do Marina de San Fernando, 
Ferrol y Cartagena, en el p rim er  punto  ante la Jun ta  
consult iva de la Armada, y en los segundos, antp las 
Juntas económicas de los mismos, en el dia y hora  que 
se disponga oportunamente por medio de avisos.

63 La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
rubricados, contrayéndose precisamente  las proposicio
nes que se hicieren á la forma y conceptos al modelo n ú 
mero 2°, pues las que aparezcan sin los requisitos de este 
serán desechadas desde luego. Asimismo se desecharán 
las proposiciones en que se fijen al efecto mayor valor 
que el señalado como admisible en la nota 1 .a, pues que 
ha de concretarse al mismo valor ó á las rebajas de reales o decimos justos de real.,

V  Reunidas las corporaciones de que habla la co n 
dición 5. , los interesados que hayan  de presentar  los 
pliegos de proposición expondrán  á los Presidentes, d u 
rante  el espacio de 30 minutos, contados desde la ho ra  
que se señale en los anuncios para empezar el acto, to
das las dudas que se les ofrezcan, pidiendo las explicacio
nes que creyeren  convenientes en la inteligencia de que 
trascurrido aquel tiempo se dará principio á la en tregado  
ios pliegos sin admitir  observaciones ni dar  explicación al
guna que in terrum pa el acto.

3.a Darán principio los licitadores entregando á los 
Presidentes los pliegos cerrados y documentos justificati
vos del depósito consignado de que trata la condición 13, 
cuya operación se hará en el espacio de otros 30 minutos 
contados desde que espire el marcado en la condición 
precedente para las explicaciones. Dichos pliegos se n u 
m erarán  por  el órden que se rec iban ,  y no podrán r e t i 
rarse bajo pretexto alguno después de entregados.

9.a Espirados los 30 minutos señalados"para la r e 
unión de tos pliegos, se procederá á la apertu ra  d é lo s  
mismos por el órden rigoroso con que fueron entregados,  
leyéndose en  alta voz, y se adjudicará el remate prov i
sionalmente hasta la superior  resolución al mejor postor 
que hubiese cumplido las condiciones prefijadas, Se en -  
tenderá por mejor postor al que ofrezca mejor calidad en 
el efecto y ó precios más bajos. Del rebultado se ex ten -  
<!oi-á acta legalizada que se Om itirá  por el Presidente  de 
las Juntas de los departamerdos al de la Junta consult iva 
de la Armada, para que éste con la suya pase á la resolu
ción del Gobierno de S. M., y resultando aprobada se le 
adjudicará defin it ivamente el remate.

10. Si del remate que se verif ique en la corte resu l
tasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á nueva  licitación entre los interesados cuyas p ro 
posiciones resultasen idénticas. Esta licitación será abierta 
por el tiempo de 15 m in idos/sm  ninguna'próroma. pasados 
los cuales te rminará  el acto, disponiéndolo así el Sr. Presi * 
dente después de tres avisos anticipados. Si resultase la 
misma igualdad en los remates dobles entre las proposicio- 
nespresen tadas en la corte y alguna de los departamentos, 
ó en estos en tre  s í ,  la nueva licitación se llevará á efecto 
únicamente en Madrid en la forma quo» queda establecida 
el dia que se anuncie con la precisa anticipación, y el 
licitador ó licitadores de los depai lamentos se p resen ta
rán  personalmente ó por medio de apoderados,  en ten
diéndose que renuncia rán  su derecho, si así no lo hicieren. 
Si la igualdad de proposiciones se concretase solo á 1111 
departamento  por ser más ventajosa que la que se h u 
biese hecho en la corte , la licitación abierta  tendrá l u 
gar en el mismo d epa rtam en to , no en el acto , sino en el 
día que se anuncie . Las rebajas que se hagan en ¡a lici
tación abierta de que queda hecho mérito deberán  se** 
asimismo por reales ó décimos justos de real.

1 L te rm inado  el acto de remate se devolverá á los 
interesados los justificantes de la garantía  que los a u to 
rizo para tomar parte  en él. á excepción de los que p e r 
tenezcan á la persona ó personas á cuyo favor resuite el 
remate, que se detendrán hasta el otorgamiento de la 
escri tura cuando obtengan la Real aprobación.

1 2 . Adjudicado definit ivamente el remate ha de m a
nifestar el in teresado si tiene uno ó más socios, porque 
en esle^ caso serán   ̂ extensivas ¿i todos las obligaciones 
contraídas, cuyas faltas se corregirán por procedim ien
tos «administrativos, según el art, i I de la ley de Conta
bilidad del Estado, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma para la renuncia de lodos los fueros y p r iv i le 
gios particulares,

GARANTIAS.
13. El derecho para  presentarse  á hacer proposición 

se adquiere consignando en la Caja general de Depósitos 
de Madrid, o en sus sucursales en las provincias en que 
radican los departamentos de Marina , la cantidad en me
tálico ele 2.090 rs, v n . , recogiendo el documento  que 
acredite el depósito para el uso que establece la con d i '  eion 8.°

14. Para asegurar  el cumplimiento de su contrato 
presentará el asentista fianza legal por el valor de 4.000 
reales vellón en efectivo, ó su equivalencia en papel de 
Deuda del Estado con ínteres al precio de la cotización 
oficial en Madrid en el dia que S. M. apruebe la subasta, 
ó en cualesquiera otros efectos admisibles por la ley á 
los tipos designados por la misma.

15. La escritura de contrata é imposición de fianza se 
efectuará en el punto  donde se verifique el remate final.

16. Si cd rematante no cumpliere tas condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escri tura , ó im 
pidiese que esta tenga efecto en el término que se le se
ñ a l e , se tendrá por rescindido el contrato  á perjuicio del 
mismo rematante que quedará obligado con retención del 
depósito al pago de la diferencia que resulte en el segun
do remate que ha de celebrarse seguidamente bajo las 
mismas condiciones ó por administración , no p resen tán
dose n ingún licitador, con más los perjuicios que h ub ie
re reo ib do el Estado por la demora del servicio, p u d ien 
do secuestrársele los bienes de su pertenencia que fueren 
necesario para cu b r ir  las responsabilidades probables sí 
no alcanzase el depósito.

1 / Para e! recibo de! efecto mencionado lia de p rece
der el examen de buena calidad y demas circustancias, 
el cual se verificará por ios Jefes de los arsenales en que 
se haga la entrega y peritos que se nom bren al efecto4 
los que han de manifestar su conformidad en calidad y 
demas circunstancias; y si se desechasen por estos y no 
se conformasen ios contratistas , se nom brará  un nuevo perito por cada parte  que se decidirán y en caso de di- 
ser» ti miento, se nombrará un  tercero por el Capitán g ene
ral del departam ento : y si la decisión de este fuere"con
traria  al con tra tis ta ,  smán de su cuenta los derechos de de peritos.

18. Los Jefes de los arsenales, tan pronto reciban un 
núm ero  cualesquiera de dicho efecto, que no bajará del 
autorizado en la condición 3.a , dispondrán se expida el 
correspondiente  certificado por duplicado, en el que se 
expresará el núm ero  de quintales recibidos si los en* 
cuentean conformes al tipo que tienen y han llegado en 
buen  estado. De dichos certificados se entregará" uno al 
contratista y el otro se remitirá al Presidente de la Junta 
U\ consultiva, para q u e , con presencia de d ios  y de los 
documentos que presente d  contratista, se practique por 
la Dirección de Contabilidad la correspondiente liquida
ción, y se le expida el libramiento contra ia Tesorería 
centra l;  de los que deba entregar en Madrid recibirá los 
certificados de la Dirección de artillería é infantería de 
Marina, por la cual se dispondrá el reconocimiento r e s pectivo.

19. Este contrato no podrá suje tarse en caso alguno 
á juicio a rb i t ra l ,  según lo dispuesto en el art. 12  del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852, y las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cum plimiento , inte l igen
cia y demas, se resolverán después de depurados los t r á -  
miles gubernativos por ei Consejo Real,

2 9 . Tampoco podrá sujetarse la contrata  á su b a r r ien 
do o trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin 
que preceda el consentimiento y aprobación del Gobierno 
•9e S. M.. el cual sera árbitro de concederlo ó negarlo.

2 1 . Li talleciese el contratista ántes de concluir su 
compromiso, ha de continuar este por cuenta de sus h e 
rederos ó albaceas, siempre que á estos y á la Hacienda 
no les convenga que se rescinda.

2 2 . Adjudicada que sea esta contrata . si ántes de fina
l i z a r l a  üelerminase el G o b i e r n o  la remisión de mavor 
rumie:o de quintales del efecto enunciado, estará el c o n 
tratista obligado á facilitar lo bajo las mismas condiciones 
anús iormenie e x p r e s a d o s  y cu el p l a z o  que la su per io r i 
d a d  c o n s i d e r e  suficiente para su remisión á los puntos 
que determine.

Madrid 12  do Julio de 1 858." E u s e b i o  Salcedo.
n o t a  N ú m  1 o

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  e  i n 
f a n t e r í a  d e  M a r i n a . —  Circunstancias  que deberá  tener
el fi lamento de e sp ar to .

Deberá ser rastrillado, seco, limpio de modo que se 
pueda introducir en ios jergones tan pronto  llegue á los 
departamentos, sin derecho alguno.

El expresado efecto será entregado por el referido 
contratista en los puntos siguientes y en las cantidades



que se le designan  , siendo su m áxim o precio el de 30

rea les  qu in ta l, Libras Reducción á quin-
castellanas, tales castellanos.

Madrid -------------  —------*---------—-

Para el relleno de 40 jerg o n es
á 40 libras u n o . . . . . . . - . ; . ;  U600

Para  ej id de 40 cabezales a 4 \ i qq. 60 iib.
Ídem id.................................■•■■■ m  '

Cádiz.

Para el id. de 1.140 jergones á
40 id. id    45.600 1

P ara  el id. de 1.140 cabezales ¡ 501 qq. 60 lib.
á 4 id, i d , . , ...........   4.560

Ferrol

Para  el id. de 1,060 jergones á
40 id. id .......................................  42.400)

Para el id. de 1.060 cabezales > 466 qq, 40 lib.
á 4 id. i d . . . . . .    4.340 !

Cartagena.

Para el id. de 160 jergones á
40 id. i d .......................................  6 400 1

Para  el id. de 160 cabezales á 4 70 qq. 40 lib,
idem  i d ,     . . . . . .  640 \

Total de quintales. . . . . . .  1.056

Madrid 12 de Julio  de 1858.—Eusebio Salcedo,

N Ú M  2 °

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  e  i n f a n 
t e r í a  d e  M a r i n a . — Modelo de proposiciones de los Uci* 
tador es.

D. N., vecino d e    enterado del pliego de c o n 
diciones para  el acopio de 1.056 qu in ta les de filam entos 
de esparto rastrillado  para  el re lleno  de 2.400 jergones é 
igual núm ero de cabezales, perten ec ien tes  á los b a ta llo 
nes de infantería  de M arina que en  el m ism o pliego se 
designan para  cada uno de los pun tos de M adrid , San 
Fernando, F erro l y C artagena, se com prom ete á efectuar 
por sí ó en un ión de D . . . . .  (aq u í los nom bres de los 

.so c io s) dicho acopio , según se p rev iene en sus 22 con
diciones y nota núm . 1.° adjunta  al expresado p lieg o , ó 
con la baja en  el precio de cada qu in ta l de tantos reales 
(expresará los reales ó décimos justos de real) al m arcado 
en la indicada nota.

Madrid 12 de Julio de 1 858 —--Ensebio Salcedo,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZARAGOZA.
Aprobado p o r S. M. el expediente form ado por este 

A yuntam ien to  con objeto de realiza r a lgunas obras de 
m ejora en el teatro cómico principal de esta c iu d ad , ha 
acordado que aquellas se lleven á efecto m edian te  subasta 
pública, que tendrá  lugar el v iernes 30 del m es actu al, y  
hora de las doce de la m añana, en las Gasas co n sisto ria 
les, bajo el tipo de 99.564 rs. vn. con arreglo  al pliego de 
condiciones inserto  á eontinunacion y con sujeción á 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
y Real instrucción de 19 de Marzo del mismo ano , r e la 
tivos á la celebración de toda clase de subastas sobre  
servicios públicos. Los pliegos se en treg arán  en el m ism o 
acto de la subasta y d u ra n te  la p rim era  m edia hora del 
mismo. Leidos que sean todos los p liegos, se ad jud icará  
el servicio al m ás ventajoso p ro p o n en te , y  si h u b iere  dos 
ó m ás proposiciones iguales, se p rocederá  en el acto á 
nueva licitación ún icam en te  e n tre  sus autores.

Las personas que gusten  tom ar p a rte  en la licitación 
p re sen ta rán  sus proposiciones en pliego cerrado  con a r 
reglo al modelo que se acom paña,

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .............................., p ropone  realizar
las obras anunciadas en el teatro  cómico p rin c ip a l de 
esta ciudad por la cantidad de (en  le tra ), sujetándose 
en teram en te  al pliego de condiciones publicado que ha de 
reg ir en la subasta .— Fecha y firma.

Zaragoza 17 de Julio  de 1858.— El P residen te , Miguel 
Francisco G arcía.— De acuerdo de S. E., M anuel Cándido 
Reynoso, Secretario,

Pliego de condiciones para las obras que se proyectan ha 
cer en el teatro cómico de esta capital', y han de regir en
la subasta de las m ism a s.

1.a Las obras que son objeto de esta subasta  consisten 
en el rebaje del palco escénico, pavim ento  del salón y 
co rredores, construcción de 10 palcos taquillas de cuatro  
líneas de bancos pa ra  asientos fijos y completo de b u ta 
cas y lunetas en todo el p lan  terren o , debiendo c o n s tru ir 
se cuatro  líneas de butacas á m ás de las existentes y r e 
composición de estas y lu n e ta s , construcción  del total 
de los palcos denom inados plateas, levan tando  el piso de 
los ac tu ales, y al nivel de estos c o n stru ir el piso de un  
nuevo corredor para la en trad a  á los m ism os, y esta por 
medio de u n a  escalera en la p u e rta  tam bién  de en trada  
de la plaza del Refugio. En la línea de los palcos del se 
gundo piso tan  solo deberán  qu ed ar tres por lad o , y en 
el terreno restan te  co n tin u ar la galería existente en el 
dia del modo que se designe. En el paraíso deberá  p ro 
longarse este hasta la pared de fachada, teniendo de a n 
cho lo que tienen  los p ilares que sostienen el puen te  del 
p rim er cuchillo de la a rm ad u ra . A rreglo com pleto de 
jaulas de los bastidores y del peine á causa del rebaje 
que su frirá  el escenario.

2.a Los palcos, galería , paraíso  y asientos fijos debe
rán  em papelarse  con el papel que al in ten to  se pondrá  
de manifiesto, y los an tepechos como disponga el A rq u i
tecto m unicipal, siendo de cuenta del con tra tis ta  todo lo 
perteneciente á p in tu ra , dorado , carp in tería  y albafii- 
lería.

3.a Será de cuenta del co n tra tis ta  el se rv irse  de o p e 
rarios hábiles é in te ligentes para  el desem peño de los re s
pectivos trabajos que esta co n tra ta  co m prende, pudiendo, 
si así no fuere , ser desechados por la com isión de tea tros 
y  el A rquitecto de la M unicipalidad  : del m ism o modo 
deberá em plear m ateria les de la m ejor calidad á satisfac
ción del m ismo A rquitecto y de la com isión de teatros.

4.a Igualm ente será de cuen ta  del m ism o con tra tis ta  
el p roporcionarse  todos ios in stru m en to s necesarios p a 
ra la o b ra , como andam ios y dem as de que  hu b iere  de 
valerse.

5.a Todos los trabajos e s ta rán  p a rticu la r  y g en era l
m ente bajo la inm ediata inspección del A rquitecto  de la 
M unicipalidad , s in  la ap robación  y conform idad del cual 
no podrán ten erse  p o r cum plidam en te  acabados y  adm i
sibles.

6.a El pav im ento  del p lan  te rren o  ó salón y  co rredo
re s  de p lan ta  baja deberá  ser asfaltado, para lo cual se 
p re p a ra rá  el te rren o  y se ja rra rá .

7.a El piso del nuevo  corredor de palcos de platea se 
rá  em baldosado.

8.a El antepecho de los pa lcos, taquillas y  p lateas se
rá de la h ech u ra  que designe el A rquitecto de la M uni
cipalidad, así como tam bién los adornos que deben po 
n erse  en los m ism o s , siendo obligación del con tra tista  
el poner los pasam anos de todos los pisos de b ad an a  ta- 
filetada color carm esí, p racticando  su  colocación con tren , 
zadera de seda y del mismo color clavada con tachuela 
dorada.

9.a No se adm itirá  n in g u n a  clase de m adera que no 
esté b ien  seca y de buena calidad.

10. Las dim ensiones de butacas, lu n e ta s , asientos de 
galería  , paraíso y dem as serán  según los modelos que dé 
el A rquitecto de la corporación con aprobación de la co
m isión de teatros.

11. Será de cuenta del co n tra tis ta  el arreglo de los 
piés del tablado para los bailes de m áscaras.

12. El piso del palco céntrico  de platea deberá poder
se q u ita r  cuando convenga para la en tra d a  de bastidores 
y todo lo necesario  de su escena.

13. El trozo de techo que deberá  co rta rse  para  la p ro 
longación del paraíso  se hará sesun  d isponga el A r q u i 
tecto m u n ic ip a l

14. Con respecto al pago de la cantidad estipulada 
para las m encionadas o b ra s, d eberá  hacerse en  dos épo
cas , la p rim era  term inada la mitad del tiem po fijado p a 
ra las m is m a s , y la segunda concluida en  su  totalidad 
pero uno y otro plazo con la c ircunstanc ia  expresa de 
que se h ay an  realizado arreg ladas á contrata v  p rev ia  
censura  ó exám en de la comisión y Arquitecto. 1

15. D eberá el con tra tista  ten e r la obra concluida en
term ino de m es y m edio, á con tar desde 1.° del pró

ximo Agosto hasta el 15 de Setiem bre inclusive en el 
que el con tra tis ta  en treg ará  el tea tro , con la expresa
con ion (í lle en  otro caso perderá  la cantidad reser-
o h liV d o  ó f í  .Últ¡m0 ¡Pdicado l)laz° .  y  quedará  adem as obligado a la term inación  de la obra.

/! el. d iscurso de la obra  se p royectare  alguna 
adición a la m ism a, ya sea o rnam en ta l ó de necesidad, 
se le abonara  la cantidad que se estim e arreglada á inicio 
del Arquitecto^ y comisión de teatros.

Zaragoza 17 de Julio de 1858 — \ l c ' ddp fW rpaiíim ' 
Miguel Francisco G a r c í a .^ !  S e c re to rio ; Manuel ( f  Rev- 
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS
d e l  e s t a d o  d e  LA PR O V IN C IA  d e  m á l a g a .

dlsP °sicion del lim o. Sr. D irector general de  P ro - 
p iedades y  derechos del E stado , y  á lo s  30

blicado este anuncio  en la Gaceta de M a d rid , ten d rá  efec
to la subasta de la  obra  de reparación  del edificio-aduana 
de esta c a p ita l , bajo las condiciones del pliego que se 
inserta  á c o n tin u a c ió n , cuya obra fué aprobada por S. M. 
en Real orden de 15 de Abril de 1857.

Y para que llegue á conocim iento de los que q u ie ran  
in te resarse  en dicha o b ra , y  en  cum plim ien to  de lo d is
puesto en  el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852 , se hace notorio por medio de dicho periódico y 
Boletín oficial de la provincia.

Málaga 15 de Julio de 1858.— Ignacio Gómez de la 
T orre,

Pliego de condiciones con que deben subastarse las obras
de reparación y conservación del e d i f i c i o - aduana de esta
capital en que se hallan establecidas las dependencias del
Estado .

1.a Todos los m ateriales necesarios para  las obras^que 
com prende el presupuesto  de las m ism as, que estara  de 
m anifiesto en esta A dm inistración , se rán  de cuenta del 
rem atan te  , y su calidad la que el mismo d e ta l la , su je 
tándolo á la inspección del A rquitecto ó  M aestro encar
gado de su dirección.
' 2.a C onsistirán las obras en 380 varas lineales, ó  sean 
317 m etro s , 644 m ilím etros de canal m aestra de b a rro  
vidriado para  recogim iento de las aguas de los tejados, 
reco rre r estos, repon iendo  las tejas inú tiles que serán  
v id ria d as , aprovechando  las antiguas que esten  servibles: 
en 40 va ras, 33 m, 440 m ” de cañería  para los com u
n es: reparación  de la m adre p rincipal de estos, in te rio r 
y ex terio r: rea lza r v a rias  paredes del edificio y dem as 
que se com prenden en dicho p re su p u e s to , inclusas las 
dos herías de h ierro  que deberán fijarse en las dos^en
tradas del p a tio , conform e al modelo que acom paña al
m ism o. , . , , «

3.a Las obras se e fectuaran  con toda la perleccion y 
condiciones de duración que req u ie re  su  im portancia, en 
la inteligencia de que si no m ereciese la aprobac ión  del 
Arquitecto que se no m b re  p ara  su reconocim iento, será  
de cuenta del rem atan te  su reposición hasta  que llenen
cum plidam ente  aquellas.

4.a No se adm itirá  postura que exceda de la cantidad 
de 48.235 rs. á que asciende el p resupuesto  form ado por 
el A rquitecto del G obierno de esta capital.

5 a Las proposiciones se h a ran  en pliego c e irad o , que 
se en lreaa ra  en el acto del re m a te , ru b ricad a  su  sub ierla  
por el p ro p o n en te , al Sr. G obernador an te  quien  con 
asistencia de los Sres. Contador y Fiscal de H acien d a , el 
oue suscribe y Escribano del Juzgado , deberá  c e leb ra r-  
se. Dichas proposic iones se ex ten d erán  según el modelo 
que se pone á continuación, y se rán  n u m eradas conform e 
se va van p re se n ta n d o , por cuyo orden se leerán  para  
conocim iento del público  ; adv irtiéndose que una vez en 
tregadas no podrán  re tira rse  por n in g ú n  pretexto .

6.a Se dará principio á las indicadas ob ras a los ocho 
dias de com unicada la aprobación de la su b a s ta , y q u e 
dará  term inada á los 45 dias p recisam ente.

7 .a Los gastos de su b a s ta , form ación de presupuesto  
y reconocim iento de las obras ejecutadas se rán  de cu en 
ta del rem atan te. . . .

8.a Si en tre  las proposiciones que se p resen ten  hubiese 
dos ó  m ás iguales en p recio , se a b rirá  en el acto nueva  
licitación entre los que las hubiesen hecho m ás ventajosas 
al E stado , por pliego tam bién c e rra d o , y se adjudicará 
al mejor p o s to r , el cual se ratificará seguidam ente  y sin 
restricción  de n inguna  especie en las condiciones estable
cidas. * f

9.a Será desechada toda proposición a la cual no  se 
acom pañe docum ento  que acredite h ab er consignado en 
la Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad de 
16.078 rs. 33 cénts. como garantía  al cum plim iento del 
c o n tra to , la cual quedará  á beneficio de la Hacienda p ú 
blica en el caso de que por su p a rte  no llene el c o n tra 
tista todas las condiciones de él.

10. El pago de la cantidad en que queden  rem atadas 
las obras tendrá efecto por la T esorería  de esta p ro v in 
cia luego que se au torice  por la D irección general del 
Tesoro, com prendiéndose al efecto en  los p resupuestos 
la m itad  al te rm in á rse la s  obras y  la o tra m itad á los tres 
m eses, tiem po que se calcula suficiente á experim en tar 
cualqu iera  falta ó defecto cometido en la ejecución.

1 L Cuando el rem atan te  no cum pliese las condiciones

que deba  llen a r pa ra  el o torgam iento  de la e sc ritu ra  ó 
im pidiese que esta tenga efecto en el térm in o  que  se se 
ñ a le , en  conform idad á lo p rescrito  en el art. 5.° del Real 
deereto  de 27 de Febrero  de 1852, se ten d rá  por re sc in 
dido el con tra to  á perjuicio del m ism o rem atan te .

Los efectos de esta declaración  se rán  :
Prim ero . Que se celebre nuevo rem ate  bajo iguales 

condiciones y  pagando el p rim e r rem atan te  la d iferencia 
del p rim ero  al segundo.

Segundo. Que satisfaga tam bién  aquel los perju icios 
que h u b ie re  recib ido  e f  Estado p o r la dem ora del se r
vicio.

P ara  c u b rir  estas responsabilidades se le re te n d rá  
siem pre  la garan tía  de la subasta , y áun  se podrá secues
trarle  bienes hasta  cu b rir las responsabilidades p robables 
si aquella  no alcanzare.

No presen tándose  proposición adm isib le  para el n u e 
vo rem a te , se h a rá  el servicio por cuenta  de la A dm in is
trac ión  á perjuicio del prim er rem atan te .

12. Si h u b iera  d iferencia  en perjuicio de la Hacienda 
en tre  el precio del p rim ero  al segundo re m a te , será de 
cu en ta  y  cargo del p rim er re m a ta n te , q u ien  tam bién  sa
tisfará los perju icios de la dem ora del servicio de que se 
tra ta , para cuya responsab ilidad , adem as de la re tención  
que a n te c e d e , á consecuencia de lo que de te rm in a  el a r 
tículo 19 de la Real instrucc ión  de 15 de Setiem bre de 
1852, se le p o d rán  em bargar bienes suficientes á juicio 
de la Ju n ta  de s u b a s ta s , con objeto de aseg u ra r el d e s 
falco ó m enoscabo , por medio del aprem io que p a ra  tales 
casos establece el art. 11 de la ley de Contabilidad.

Modelo de la proposición que se menciona en la condición 
A.a de este pliego.

D...................... , vecino d e .................... , m e obligo á la e je 
cución de las obras que com prende el p resupuesto  que se 
pone de m anifiesto  y bajo las condiciones del pliego que 
lo acom paña p o r la can tidad  d e ................ rs.

(Fecha y  f i rm a .)
Málaga 15 de Julio de 1858,— Ignacio González de la 
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BANCO DE CADIZ.
Estado dem ostrativo de la situación del mismo en el dia  

30 de Junio de 1858.
ACTIYO.

Metálico en  c a ja ............................................... 33.492.200
Billetes en caja ................................................  6.486.800
Existencia en b a rra s  de o ro ......................  143.520
L etras y pagarés en cartera  á re a liz a r ... 23.317.615,40
Préstam os sobre  efectos públicos... .. . 3.159.404*
Idem  sobre m etales preciosos....................
Idem  sobre o tras m a te ria s ....................... .
Efectos á cobrar por cuen tas corrien tes. 2.508.639,31
Idem  depositados..........................................  7.889.839'
Idem protestados de cobro p ro b a b le . .. 323.003,60
Idem  de cobro dudoso . . .  , .......................  15.000
Propiedades del Banco.................................. 545.031,67
C réditos por c o rre sp o n sa le s ....................  7.444.372,54
Idem  por varios concep tos   75.239*04
Gastos g en era le s ....................     190.369*26

Total activo rs. v n . . . . . . . . .  85.591.033,82

p a s i y o .
Capital desem bolsado por el 30 p o r

100 exigido á los acc io n ista s   14.994.200
Im porte de los b ille tes em itidos...............  40.400.000
Depósitos de efectivo............................  696.073 56
Idem  de d iferen tes va lo res......................... 7.889.839’
Cuentas c o rrie n te s .......................................... 17.498.824,24
Efectos á p ag ar................................................
D ividendos á p a g a r  ..............................  20.235,33
A creedores v a rio s   1.295.725 17
C orresponsales ac reed o res .........................  2.088.727*29
Ganancias y pérd idas.  ................    707.409,23

Total pasivo rs. v n ..................  85.591.033,82

V.° B .°^ E l Com isario régio , Basilio de Peñalver —Por 
el Banco de C ádiz, el Subdirector, Ghabul.

B a l a n c e  formado en 30  de Junio de Epoca.— Comprende desde id  de Enero á 3 0  de Junio de Í8 5 8 .

CAPITAL ACTIVO.

A c c i o n i s t a s .  50.000 acciones em itid a s ...................................................................................................... Rs. v n .  35.005.800
í E xistencia en e fe c tiv o ..  ..............       33.492.200 )

C a j a .  . . .  . . . .  ] Idem  en b a rra s  de o r o ....................................... ............... .................... .. . . .  143.520 [ 40.122.520
I idem  en  b ille te s ............................................................     6.486.800 )

Í D ocum entos por descuen tos y p ré s tam o s .. . . . .  24,110.104,54
Se r e b a ja n ...................  63.867,18

 --------—  24.046.237,36 )
Letras á n e g o c ia r .  ....................................     1.401.234,19 } 26.413.449
Letras á c o b ra r ..........................   .           965.977,45 )

Deudores corresponsales por s a ld o s . .  ........................            7.444.372,54
Idem v ario s . . . . . . . . . . . . ............   . . . . . . . . . ......................     407.809*96
Idem dudosos  .................................................................... . . . . . . . . ...........................................................     \ 0.000
C asa , calle de M urguía , n ú m . 35: p ro p ie d a d ................ ...................................................................... ....................  420.000
Menaje de dicha c a s a .  ...................         , . 70.000
Gastos de in sta lac ió n   ...............................       47.000
Efectos depositados..................          7.889.839
Efectos á co b rar por cuen tas c o rr ie n te s .. ,   ........................ . . . . . . . . . . ..............: . . . . . . . . . .  2.508.639 31

Rs, v n . . . . . . .  , . , .  120.339.429,81

CAPITAL PASIYO

C apital. ..................................................................................................................    Rs. v n . 80.000.000
Billetes em itid o s...................................................................................................................      40.400.000
Depósitos...................... .................................................................................................................................................  . ,  696.073,56
A creedores por cuen tas c o rrie n te s .................................................................................... ................................ , . ,  17.779.554 63
Idem  corresponsales.. ...................................................................    2Í088.727 29
Idem  por dividendos an terio res de u tilid ad es ..............................................................................     20 235*33
Fondo de re se rv a .....................................................................................  ..................................... i ! 1.000.000 ’
Depósitos de v a lo re s   ..................................... ........................................................................................ .. , . .  . 7.889.839
G anancias y pérd idas.  .......... - .................................. . .   ................•      ’ , 465.000

Rs. v n . . . . . . . . . . . .  . .  . . 120.339.429,81

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.

DEBE.

Abono á los docum entos en c a r t e r a .   ...........................................................             Rs, v n . 63 867 18
Idem al costo y gastos de la casa , su m enaje é in sta lac ió n ..................................... .........................7 . . .  ! 8*031*67
Idem  á los deudores d u d o so s . ................        7  5 00o'
C ontribución de subsid io .................................................................................................     29 432 68
Gastos de com ercio , honorarios, sueldos & c .     .......... ........................................... .................. 7  , 190 369 26
Asignaciones á la Ju n ta  de g o b ie rn o ...................................................... ......................................................... 777  * 27 000'
Fondo de re se rv a ...........................................................................................................    . . .  7  7  7 15 159 04
Reparto de 9,30 rs. vn. á 50.000 acciones ( equivalente  á 6,20 por 100 al año )................   . 7  7  7  465.000*

Rs. v n . . . . . . . . . . . . .  , .  803.859,83

H ABER.

Utilidades po r descuentos y préstam os en el sem es tre ...................     * .Rs vn , 707,409 23
Beneficio en 24.570.000 rs. im portados en  efectivo p o r el Banco, como s ig u e 1 ?

2.940.000 com prados en pastas de oro á los p a r tic u la re s . ..............................    \ 96,450 60
21.630.000 im portados en plata por el B a n c o .  ............. . : .................. , , ...........  j ’

24.570.000 Rs. v n , .............................................  803.859,83

Cádiz á 30 de Junio  de 1858 .= P ed ro  Pascual Vela, D ire c to r.^ Y .0 B .°= E n riq u e  L aborde . Subdirector — Ju an  M 
P i cardo . Tenedor de l ib ro s — Está con fo rm e— José H erreros G argollo , Secretario .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE JULIO 

DE 1858,

Barómetro Tempera* Tempera- n .
reducido 4 0° i  tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y mi lime- | grados dos centí- del Tiento.
tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m .. 706.81 16”,6 20°,3 N. N. E . Despejado.
9 m .. 706.26 22*,1 27°,6 N. N. E. Idem.

1 2 . . . .  703.27 25°,3 31°,6 S. O . . . .  Idem.
3 1. . .  701.28 28°,3 35°,4 S. S. O.. Celajes.
6 t . . .  704.18 24#,1 30 ,1 N orte .. , Idem
9 n . .  705.22 20°,1 25°,1 N, N. O. Cubierto.

T em peratura  m á 
xim a del d i a . . .  28*,5 35°,6

T em p era tu ra  m á 
xima al so l  35®,3 44°,1

T em p era tu ra  m í
nima del dia  15*,0 18°,7

E vaporación en  las 24 h s . ,  21,8 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . ..

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de E uropa y Africa  
el 14 de Julio á las siete de la m a ñ a n a .

Baróme* Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s  del

LOCALIDADES. y al nivel eentígra Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n k e rq u e   765,2. 17,6.. S. S. E. Claro.
P a r i s . .   764,2. 21,2.. E  Despejado.
B ayona . . . 7 6 0 , 1 .  19,0.. S. S. E. Nubes.
Lyon  765,9. 20,3.. N. E . . Despejado.
M adrid    761,0. 25,5.. E .N .E . Idem.
San F e rn a n d o   762,8. 22,1.. S. S. E. Idem.
T u r in   764,2. 27,0.. S. E .. . Sereno.
B r u s e l a s . . . . . . . . .  762,5. 21,3.. O .S.O . Nubes.
V iena   760,6. 17,7.. . . C ubierto.
F lo ren cia   762,4. 20,0.. S. O ...  Sereno.
L isb o a .  763,4. 21,7.. N.N.O. Despejado.
C o n s ta n tin o p la .. .  757,i . 22,2.. N   Idem .
San P e te rsb u rg o . . 756,3. 21,0.. N .E . . .  Sereno.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven» 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y  nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.952 fanegas de trigo.
5.779 arrobas de harina de id.
L400 libras de pan cocido.
5.803 arrobas de carbón.

102 vacas, que com ponen 36.708 libras de peso.
592 carneros, que hacen 13.939 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos libra.
Idem de tern era , de 66 á 86 rs. arrob a , y  de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 100 a 104 rs. arroba, y  de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino de 34 a 42 rs. arroba y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 14 a 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y  de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 31 rs. fanega.

Trigo vendido.
48 fanegas á 69 rs. 36 fanegas á 64 rs.
15 ...................... 65 y2 4 5 ......................... 64
3 0 ..................... 74 * 3 4 ........................ 68
2 4 .....................  73 2 1 ........................  62 U
2 0 ..................... 75 29 Y iliaconej.. 56
21 .....................  76 2 5 ........................  70
* 0 ................... .. 70 3 0 . . . .................  65 54
20 ...................  63 Yi 6 5 ........................  74
3 0 .....................  68 9 0 ........................  66
3 0 , ...................  66 1 4 ........................  66
11 ................ .. 72 4 2 ........................  60 %
4 7 ..................... 76 3 0 ........................  73%
3 5 .....................  68 5 6 ........................  74
8 8 ................ .. 64 3 0 ........................  73
3 8 .....................  61 4 0 ......................... 66 V.
2 0 . . . ..............  59 % 6 4 ............... .. 74
3 0 .....................  66 2 5 ........................ 67
34 Colmenar. 63 2 5 ........................  73 y¿

T otal.......................... 1.279
Quedan por vender sobre 3.493 fanegas.

Precio m áxim o.................  76
Idem m ínim o   56

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Julio de 1858.== El Aloalde-Corregidor 

Ducrue de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 20 de Julio de 1 858 á las tre s  de la 

ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 39-
20 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 28 -2 0  d.
Deuda am ortizable de primera c la se , id ., 17-50  d. 
Idem de segunda id ., id . , 12 d.
Idem del personal, id., 9 -6 0  p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1 .°d e  Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id ., 8 7 -7 5  p. 
Idem de á 2.000 rs ., id ., 90-75  p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem, 

88-25  d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,

92-50  d.
Carpetas de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 84-50 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s .,  8 

por 100 anual, id ., 104-90 p.
 ̂ Idem del Banco de España, sin  cu p ón , no publicado,

Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 
caráz , id ., 48 d.

Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y  Alicante, 

idem , 1.840 p.
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 1.000.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-20. — Paris á 8 dias v is
ta, 5-20 d.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Ambares 14 de Julio. — Diferida , 27. — Interior, 38 3/4,

Amsterdam  14 de Julio. — Diferida , 27. — Exterior 
43 1/2.—-Interior, 38 3/8.

Lóndres 14 de Julio . — Consolidados, 95 1/4. — Exte
r io r , 43 1/2.— Diferida, 27 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia del partido de 

esta ciudad de San Sebastian
Hago saber, que de conformidad de los interesados, y  en vir

tud de providencia de este Juzgado . se sacan á pública subasta 
los bienes siguientes;

Una casa, sita entre la calle del Campanario y el convento de 
monjas de Santa Teresa, de esta ciudad, tasada por el perito Don 
Elias Cayetano Osinalde en rs. vn. 105.295,15.

El caserío llamado Beloca, radicante en el alto de San Barto
lomé de esta ciudad, tasado en 23.775,14.

Los pertenecidos del mismo caserío Beloca, consistentes en 859 
y tros cuartos posturas de tierra sembradía; 340 posturas y me
dia de terreno manzanal; 78 posturas de trasmochal, y  26 pos
turas y 66 piés de terreno ocupado por regatas, avaluado todo 
en 41.004,22.

Total rs. vn. 170.075,17.
Y para la celebración de su remate se ha señalado la hora de 

las doce del dia 12 de Agosto próximo venidero, en la sala de au
diencias de este Juzgado, en cuyo acto se admitirán las propo
siciones que se hagan, con tal que cubran el importe de la indi
cada tasación, la cual está de manifiesto en la Escribanía del in
frascrito.

Dado en San Sebastian á 13 de Julio de 1858,=Manuel Osto
laza.—Por su mandado, José Francisco Oreisdan. 2717

Sentencia. — En la villa y corte de Madrid, á 25 de Junio 
de 1858, el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, habiendo visto este juicio ordinario 
que se signe á instancia de D. Francisco Aspiunza, en concepto 
de Director de la sociedad minera Itálica , que laborea la mina 
Argentina, en el distrito del Borracho, provincia de Badajoz, y  
en su nombre el Procurador D. Eugenio Santiago Aguado, con 
D. Casimiro Ruiz, para que se amortice media acción que este 
posee, distribuida en los cuartos primero y  segundo de la núme
ro 70 , por haber faltado al pago de los dividendos distribuidos, 
cuyo juicio se ha seguido en rebeldía por no haber venido al 
mismo el demandado:

Resultando que D. Casimiro Ruiz es dueño de los cuartos uno 
y  dos de la acción núm. 70 de dicha sociedad minera por cesión 
que le hizo D. Anacleto Solano en 26 de Abril de 1854, aceptada 
por el mismo Ruiz :

Resultando que D. Casimiro Ruiz dejó de pagar los dividen
dos que se le repartieron en 1.° de Enero, 15 de Febrero, 20 de 
Abril y  20 de Julio de 1857 , no obstante á que se han tratado 
de cobrar por el recaudador más de tres veces, cual determina 
el párrafo segundo, art. 4.° del reglamento de la sociedad:

Resultando que, habiendo dejado de cumplir D. Casimiro 
Ruiz las disposiciones del reglamento , le fué promovido este jui
cio por la sociedad para que se declare amortizada la participa
ción que lleva en la m isma; y no obstante que se le emplazó 
por los diarios oficiales, y después, cuando se supo su paradero, 
se le citó p e r s o n a l m e n t e ,  n a d a  ha dicho ni expuesto en contra
rio, por lo cual el juicio se ha seguido en rebeldía:

Considerando que al aceptar D. Casimiro Ruiz la media ac
ción de que se trata se sometió á las disposiciones del reglamen
to social de 10 de Octubre de 1850 , que obra al folio 4 de estos 
autos, y  por consiguiente quedó obligado al pago de los divi
dendos que se le repartieran y á lo demas que establece el re
glamento en virtud á lo que determina la ley 1.a, título 4.°, li
bro 10 de la Novísima Recopilación;

Considerando que habiendo dejado de pagar D. Casimiro 
Ruiz los dividendos que se'le repartieron á su debido tiempo, fal
tó á lo establecido en el reglamento, incurriendo en morosidad, 
por lo cual la sociedad adquirió el derecho de amortizar la media 
acción de la mina relatada, perteneciente á D. Casimiro Ruiz:

Considerando que solo en el caso de conformarse á pagar sus 
descubiertos el moroso, demandado á juicio de conciliación, de
ben ser de su cuenta los gastos de las diligencias á que haya dado 
lugar, según el párrafo tercero del art. 4.° del reglamento, y  que 
según el párrafo quinto del mismo artículo puede declararse la 
amortización por el Director con la Junta de intervención, resul
tando de aquí que, al pedir que se amorticen judicialmente las 
acciones, obra la sociedad de su cuenta propia:

Vistos los artículos 4.® y 5.° del reglamento social; la ley 1.a 
título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación ; los artículos 1181 
y 1190 de la ley de Enjuiciamiento; lo alegado y  probado por la 
sociedad demandante, sin que lo haya contradicho el demandado, 
que ha tenido noticia de este pleito, y lo demas que resulta de 
autos, S, S., por ante mí el Escribano, dijo: que debia declarar y  
declaraba amortizada la media acción, cuartos primero y segun
do, núm. 7 0 , de la sociedad minera Itálica , que laborea la mina 
Argentina , en el distrito del Borracho, provincia de Badajoz; ha- 
ciándose saber á D. Casimiro Ruiz que en el término de tercero 
dia entregue las láminas á la sociedad para que las inutilice y 
queden desde luego fuera de circulación.

Publíquese esta sentencia en los diarios oficiales de esta cor
te, sin hacer expresa condenación de costas: así lo mandó y fir
mó dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fe.—Gregorio 
Rozalem.—Miguel García Noblejas.

Notificada esta sentencia á D. Casimiro Ruiz, ha merecido 
ejecutoria; y en auto de este dia, dictado por el mismo Sr. Juez, 
se manda que se consideren inutilizadas, sin valor ni efecto y  
fuera de circulación las láminas de la media acción declarada 
amortizada en la sentencia inserta, que no podrán utilizarse iD 
trasferirse de ningún modo, y lo que en contrario se hiciere no 
valdrá.

Todo lo cual se hace notorio á los efectos consiguientes*
Madrid 17 de Julio de 1858—Noblejas. 2718

En virtud de providencia del Sr. D, Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, por la Escri
banía de D. Miguel García Noblejas, se convoca á junta general 
á los acreedores de Juan López para el nombramiento de síndi
cos el dia 21 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, situado en el piso bajo de la 
Territorial de esta corte, plazuela de Santa Cruz; y se previene 
que solo podrán concurrir á la junta los que tengan presentados 
ó presenten en el acto los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 20 de Julio de 1858 —Noblejas. 0790

D. Cárlos Ramiree y Lobato, Abogado de los Tribunales na
cionales, Juez primero de paz de esta villa é interino de primera 
instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Martínez Flores, 
hijo de Pedro y de Petronila , natural de Jijona , en la provincia 
de Alicante, sin vecindad ni residencia fija, de estado soltero, de 
oficio trabajador en minas y quinquillero y de edad de 44 años, 
para que en el término de 30 d ia s, contados desde la inserción 
de este edicto, se presente en este Juzgado; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. Y encargo á los 
Alcaldes constitucionales de esta provincia y agentes de seguri
dad pública de la misma busquen al citado reo; y  dado caso que 
lo capturen, lo remitan á esta cárcel de partido con las seguri
dades convenientes, pues así lo tengo mandado para llevar á efec
to la sentencia ejecutoriada en la causa seguida en su contra por 
desacato á la Autoridad.

Dado en Zafra á 13 de Julio de 1858.=Licenciado, Cárlos 
Ramirez.^=De su orden, José María Rubiales. 2713

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sánchez 
y  Arcones, vecino de Aldealengua de Pedraza, y  á Eladio H er- 
nanz y Pablo, conocido por Hilario, que lo es de Gallegos, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobier
no, comparezcan en este Juzgado á ser notificados de la senten
cia de vista dictada en causa que se les siguió sobre muerte 
alevosa de Juan Antonio Aldomar y su hijo Juan, moradores en 
la aldea de Sendalamula y  vecinos da esta villa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 10 de Julio de 18S8— Ra
món Salinas y  Góngora—Por su mandado, Joaquín Majan.

2714

D. Juan Maicas, Juez de primera instancia de esta villa y[su  
partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Albert, álias el Rull, vecino de Sarratella, para que dentro de 
nueve dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles de este 
partido á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se está sustanciando de oficio contra el mismo y  
otros sobre robo de dinero á Vicente Segarra; bajo apercibimien
to que si no comparece se seguirá la causa en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albocacer á 16 de Julio de 1858 —Juan Maicas — 
Por su mandado, Miguel Mirall. 2715

PARTE NO OFICIAL
*r > j ................................  ——-—

INTERIOR.
V ISG A TA .— Guernica i3  de Julio .—La sesión de hoy, 

según anuncié á VY. ayer, fué interesante en extrem o, y  
ya desde el momento en que nos acercábamos al salón  
se presentía, que en el debate tomarían parte muchos 
contendientes.

Abrióse la sesión á las nueve en p u n to , anticipándose 
una hora á la de costum bre, y  dióse lectura al acta del 
dia anterior sin que se pusiera ningún obstáculo á su  
aprobación.

Los bancos de los apoderados estaban todos cubiertos; 
los de los Padres de provincia se hallaban ocupados tam 
bién , y en las tribunas públicas no podia entrar un a l
filer, como vulgarm ente se dice, notándose en ellas m u
chas personas de Bilbao que vinieron á presenciar la cu
riosa escena de que ya tenían noticia.

El Secretario fué leyendo informes y aprobándolos la 
Junta, hasta que llegaron los tres de la com isión de Ca
m inos y  Ferro-carriles, de los cuales voy á dar á VY. al
gunos detalles.

El prim ero , que llamaremos de la m a yo r ía , era el 
proyecto á que aludí á VY. ayer al ocuparme de é l ,  y  
que trascrito al pié de la letra dice a s í :

INFORME DE LA MAYORÍA.

lim o. Sr.: La com isión de Caminos ha exam inado, con  
la detención y  madurez que la calidad del negocio recla
m a, lo practicado por la denominada de Distritos, creada 
en junta general de 18 de Julio de 1856 , para que en 
unión de la Excma. Diputación general admitiese la ley  
de Ferro-carriles, y desem peñase los demas encargos 
que aquella resolución comprende; y  después de una 
prolongada y detenida d iscusión , tiene la honra de pro
poner á Y. S. I. que la Junta general acepte el compro
miso de subvención contraído por aquella comisión en  
acta de 17 de Diciembre de 1856 con las explicaciones 
que pasa á expresar;

1.a Que queden consignados única y exclusivam ente  
á la indicada subvención los arbitrios de un real de v e 
llón en libra de tabaco, real y  medio en verga de aguar
diente y dos reales en  fanega de sal del consumo del 
Señorío.

2.a Que el rendim iento de estos arbitrios ingrese en 
una caja especial que se cree al e fec to , con independen
cia absoluta de la general del Señorío, subordinada 
siem pre al e x á m en , censura y aprobación de la Junta 
del país, en conformidad con lo que estableció en su  
acuerdo de 29 de Mayo de 1852.

3.a Que recaudados estos tres arbitrios en unión de 
los que sobre los mismos artículos ya designados tiene  
establecidos el Señorío para atender á sus obligaciones 
ordinarias, tan solamente pasarán á la caja especial que 
llegue á crearse los excedentes que resulten después de 
dejar preservado á la general del país el m ontam iento 
de los rendimientos que dan en la actualidad los im pues
tos en aquellos artículos, según el resultado que arroje el 
año común tomado del último quinquenio.

4.® Que los tres arbitrios de que queda hecho mérito’ 
caso de que no lleguen á experim entar alteración alguna, 
subsistirán por el periódo de seis años, que son los que se 
conceptúan necesarios para llenar el compromiso contrai
do, al fin de los cuales se practicará por la lim a. Diputa
ción general unaf liquidación que ponga en claro el último 
resultado, tanto el que ofrezca el estado de áquei compro
miso como el de los rendimientos de los arbitrios, á fin 
de que cesen estos si se encontrase llenado aquel objeto, ó 
de que continúen en cuanto sean necesarios á cubrir el 
déficit si llegase á resultar.

5.* Que si, lo que no es de esperar, desapareciese en



en P ‘l ltí aigúivo de los tres  expresados  a rb i t r io s  n  iiai e r se  llenado el com prom iso  c o n t ra id o ,  c o n t in u a -  
an  ios q u e  q u e d e n  subsis tentes  has ta  la co m ple ta  l ib e ra 

r o n  de aquel  y  no se im p o n d rá n  otros  que  s u b ro gu en  á 
jos q u e  h u b ie se n  dejado de ex is t i r  , s ino p o r  acuerdo  de 
i* Jun ta  g en e ra l  del p a i s , de jando  en  todo caso p re s e rv a 
da  en  la r iqu ez a  te rri to ria l  del Señorío .

6 . Que teniendo  esta s u b ve nc ió n  ex trao rd in ar ia  por 
único  objeto  v e r  real izado en  el te rr i to r io  v izcaíno el 
cu m p lim ien to  de la ley de  Ferro -ca rr i le s  que el pais acor
dó a c e p ta r ,  no  se e n te n d e rá  ja m as  por ella q u e  esplícita 
ni im p l íc i tam en te  v iene á co n t ra e r  compromiso  alguno u l
te r io r  p a ra  las obras  que se real icen fuera  de su suelo.

/ . a Que la lima. Diputación g enera l  por todos los me 
dios q u e  es tén  á su alcance y su celo la sugiera p rocure  
de q u e  la p r im e ra  estación del fe r ro -c a r r i l  que  se e s ta 
b lezca d espu és  de  su  a r r a n q u e  desde la villa de Bilbao en 
d irecc ión á M iranda , sea en  el pun to  m ás  ventajoso y  có
m o do  p a ra  los in te reses  de los h ab i ta n te s  de es te solar  i lustre .

8.a Que la p ropia  Diputación g en era l  q uede  tam bién  
en cargada  de ges t io na r  donde co n v e n g a ,  á Fin de q u e  se 
restab lezca el arb i tr io  q u e  desde  lo an t igu o  tenia es table
cido el Señorío  sobre el m in e ra l  de v en a  q u e  llegara á 
ex tr a e rse  de su  t e r r i to r io ; igu a lm en te  q u e  p a ra  ser  re a l i 
zado el ventajoso p en sa m ien to  q u e  la m ism a concibió de 
que  el m o n tam ie n to  de la sub venc ió n  ex trao rd in a r ia  de 
que  se ha hecho m ér i to  sea re in te g ra d o  en  acciones de 
f e r r o - c a r r d  idénticas á las dem as  que  se hayan  de c rea r  
aplicables  á la via q ue  tiene p royectada  en d irecc ión á la 
p rovinc ia  h e rm a n a  de Guipúzcoa.

9G Que la l ima. Diputación genera l  cu id ará  con e s 
m ero  de in s t ru i r  m e n u d a m e n te  a la legítima r e p r e s e n ta 
ción (fci pais en  sus  re u n io n es  o rd in ar ias  de cu an to  s u 
cesivam en te  o b ra re  en este g rav e  é im portan te  asunto .

Salón de ju n ta s  de Guern ica y  Julio  18 de 1858 — Ilu s 
t r ís im o  Sr.==Cástor María de Allende S a l a z a r — Ju a n  Bau
tista de Anilua. —  Cir ios Adán  de V a rz a .—  Timoteo d e  
L o iza ga .^ José  Niceto de ü r q u i / u  — Víctor Luis de Gamin- 
d e .= J u l i a n  d e  Unzueta ..-=Juan José de Liona .= J o s é  R a
m ón  do M o ta— Antonio  L. de Calle. == José de F r a d u a —  
José de Solaegui — Jojó Valen tín  de P é r l i c a — Víctor de 
S ie rra  Sesumaga. —  Pascual de Sustaeta  — Juan  Angel de 
Zorrozua.“ G asp a r  de Belaustegui.— Máximo de C uadra .—  
Domingo de Goya.-- José María de L ám b ar r i .— P edro  Ma
r ía  de R ec a ld e— Gregorio  de I l e r r a n . ^ R u f m o  d e L a s u e n .

Las firmas de todos ellos d e m o s t r a r á n  á VV. el s i g n i 
ficado de cada uno de estos in formes.

El s e g u n d o ,  conocido con el n o m b re  de la m inoría, con ten ía  es tas p a lab ras ;
INFORME DE LA MINORÍA.

M N. y M. L. Señorío  de Vizcaya.— Ilmo. S r  : Los que  
su sc r ib e n  . indiv iduos de la comisión de Caminos e n c a r 
gada por V. S. I. de ex a m in a r  el ex p ed ien te  re la tivo á la 
v ía  férrea  desde Bilbao á Tudeia  de N av a r ra  , si bien es- 
tan  conformes  con el pensam ien to  d o m inan te  en  el d ic ta 
m e n  f i rm ad o ^  en  tan importantísimo negocio , por sus  
d ignos c o m p a ñ e r o s , se a t reven  no obs tan te  á p roponer  á 
aquel  las modificaciones s igu ien tes :

la, Pa r le  co rrespo n d ien te  al anticipo  u n iv e r sal  del Señorío  p a ra  satisfacer la sub venc ió n  de c o m p ro 
m isos ,  según  el acta de 17 de  D ic iembre de 1856 con los 
arb i t r io s  de u n  real en  l ib ra  de t a b a c o , y  real  y  medio 
e n  verga de a g u a rd ie n te  y 2 rs. en  fanega de sa l ,  será  
ex c lu s iv am e n te  ca rga  obl igatoria del S eñor ío ,  s in  que  
afecte  á él responsab il idad  a lguna de las p a r te s  al ícuotas 
c o rre spo n d ien te s  á los dem as  p ueb los ,  los cuales  h a rán  
re spec tivam en te  p or  los medios co nducentes  su re c a u d a 
ción y en trega  á la caja especial del ferro-carril .

2 . Que á medida que el i lustre Señorío  real ice  sus  
re sp ec t iv a s  can tidades  al Consejo d e  Administ rac ión, 
és te , en  créd itos  ó en acciones d e  la via ferrada de Mi
r a n d a ,  e n treg a rá  á la Diputación genera l  el equ ivalen te  
de las expresadas  can tidades  , las que  única y ex c lu s iv a 
m en te  se d es t in a rán  para  la a p e r tu ra  de u n  fe rro -car r i l  
has ta  D uran g o ,  au to r izando  á la lima. Diputación p ara  
a b r i r  hasta  Z o r n o z a , cuando  las c i rcun s tan c ias  de ac tu a 
lidad no  p e rm i ta n  pro longarlo  hasta  aquella villa ; q ue  
ig u a lm e n te  q ue de  au to r izada  la Diputación para h acer  los 
e s tu d io s e n  o rd en  á ios pun to s  más co nvenien te s  por d o n 
d e  d eberá  a t ra v e sa r  esta  v ia ,  ya por las cercanías  de 
Eloi r i o , ya de la ante iglesia de Zaldua en  dirección de 
em p a lm e  con la línea del Norte  en  Z um á rra ga  de Gui
púzcoa. Sin  embargo, V. S. I., como s iem p re ,  reso lverá  lo 
q u e  ap rec ia re  más en  consonancia  y de conformidad con 
los in te reses  colect ivos de este Señorío.

Salón de j u n ta s  14 de  Julio de 1 8 5 8 — Ilmo. S r — Ma
n u e l  de  Gogeascoechea.«=Juan José de Jáuregui.  =  F r a n 
cisco de Ugarr i z a —  Juan  Antonio de Garici tua — Juan  An
tonio de Municha —  J u a n  Martin de Duñabeitia .

Y o l  te rc e ro ,  que l lam arem os  la e n m ie n d a , decía de este modo :
ENMIENDA.

M. N y M. L. Señorío  de Vizcaya.— Ilmo. S r . : Los i n 
d iv iduos  de la comis ión de Caminos y  F e r ro -ca r r i l  que  
su sc r ib e n  , acep tan  en todos sus  ex trem os  el d ictamen de 
la m ay o r ía  con sola la variac ión  s igu ien te :

Que en vez de lo q ue  expresa  el final de la ex p l ic a 
ción 8.a donde dice: aplicables á la via  que tiene pro yecta 
da en d ilecc ión  a la p ro vinc ia  herm ana de G u ipú zco a , se 

.su s t i tu y a  con las s ig u i e n t e s : aplicables á los ob jeto s’quc 
la Jun ta  general del país tenga á bien determ inar.

Casa de j u n ta s  g enera les  de G uern ica  14 de  Julio  de 
1858 — Ilmo. S r — Francisco de Isusi —  Lorenzo C a b a l le -  
r o . = J u a n  Antonio de A ra ñ o — José María Mendieta —  José 
María de Sarachaga  —  Francisco A nton io  de A t u c h a — T o 
m as  de Matienso.— Miguel de Ipiña.

Ademas de estos informes p resen tó se  u na  mocion es
crita de los pueblos q u e  co m p on en  la m er in d a d  de  Du- 
ía n g o ,  en  ki cual p ro tes taban  lodo lo ac tuado hasta  aq u í  
en  la cuestión  del f e r ro -c a r r i l .  Como era  n a tu r a l ,  y  s i
guiendo  el esp ír i tu  del r eg lam en to  in te r io r  de J u n ta s ,  
esta m o c io n -p ro te s ta  no pudo a d m i t i r s e , y se la dejó 
s ob re  la m e s a , después de d isp o ne rlo  así la Jun ta  g e ne; al. ®

l a  ven  VV. si desde luego p resen ta r ía  ín teres  el de 
b a te ,  pues  que co n táb am os  con tres  in fo rm es  y una  m o 
c io n -p ro te s ta ,  y m ás  todavía si se t ien e  en  cu en ta  q u e  
co rr ían  anunc ios  de que  sus  au tores  los sos ten d r ía n  con a rdor .

Empezó la d iscusión p reg u n tán d o se  p o r  el P re s id en 
te si se e n tra r ía  á d isc u t i r  el de la m a y o r í a ; p o rq u e  no 
h ab ien d o  ar t ícu lo  e n  el re g lam e n to  q u e  así lo d e t e r m i 
n e  se dejaba á la Ju n ta  resolv iera  lo q u e  c rey era  
m ás  acer tado . Diversas fueron  las o p in io n e s ,  y después  
de un* corto debate  decidióse que  fuese leido el informe de 
la m ayoría  , s egún  la co s tu m b re ,  y d iscutido por  a r t íc u 
los. El p r im e ro  era para  mí el g ra n  caballo  de ba ta l la ,  y 
dio  lu g a r  á u n a  discusión m u ch o  más b reve  de lo que  
yo c r e í , no o bs tan te  que  tomó p a r te  en  ella el Sr.  G o -  
geascoechea , Jefe, d i r é  así,  de su voto p ar t ic u la r ,  que  es 
el d e  la m inoría .  El Sr. Gogeascoecliea , á p esa r  de su 
oposición , convino  en q u e ,  reconociendo que  el crédito  
del pais v izcaíno podía su fr i r  a lg ú n  m enoscabo  si se t r a 
taba de p o n e r  coto á lo ob rad o  p or  la comisión de Distri
tos ,  él q u e  podría  d ise n t i r  de  la o p in io u  de sus amigos 
en  el modo  d e  ap re c ia r  las co sas ,  an tes  de  l levar la 
cuestión m ás  a d e l a n t e , y á riesgo d e  q ue  pudiese s u 
fr ir  d añ o  tan sagrado a s u n to ,  aceptaba el a r t .  1 .° en  
la forma q u e  la m ayoría  lo indicaba. Más poco án tes  v 
oponiéndose  á la tota lidad del p ro y e c to ,  trabó  lucha 
con los Sres.  G am inde,  I s u s i , Z or ro zu a ,  Calle &c., q u i e 
nes  m ás  ó m énos  d iscu t ie ro n  has ta  el p un to  8.° en  que, á p ro pu es ta  del Sr.  Belaustegui ,  suspend ióse  la sesión y 
re t iróse  la comisión del fe r ro -c a r r i l  con el objeto  de  p o 
n e r s e  de acu erd o  p ara  votar es te capítulo , en  el q u e  h a 
b ía  b as tan te  d isp a r id ad ;  pero  nada  pudo  conseguirse , y 
volvióse á r e u n i r  la Ju n ta  a n u nc iá nd ose  por el Sr.  Calle 
(D. Antonio),  P re s id en te  de esta  co m is ió n ,  lo in f ru c tu o 
so del acto q u e  ac a b a b a n  de c e le b ra r ,  no  obs tante  h a 
berse  a d h e r ido  al voto de la mayoría  los a u to re s  del 
informe de la m inoría .  En aquel in stan te  lomó la p a la 
bra  el Sr. M ascárua, Diputado genera l  , y con esa e n to 
n ac ión  suave  y simpática  y con esa p e rsu as ió n  q u e  p o 
see en tan  alto g ra d o ,  rogó á los co n ten d ie n te s  d e p u 
s ie ra n  su  opinión  y la sacr if ica ran  en  a ras  del p ro c o 
m ú n  p a ra  ejemplo de los b ue n o s  vizcaínos. Replicóle el  
Sr.  i s u s i ,  a u to r  de la e n m ie n d a ;  pero  insist iendo de 
n uevo  el Diputado e n  su p ro pó si to ,  el Sr. C ab a l le ro ,  a p o 
d erado  del valle de Carranza  , accedió p or  fin á la d e 
m a n d a  del Diputado, y s igu iéronle  todos los demas sus- 
cr i to res  de  la enm ienda. ÍJn b ravo  re sonó  en  la sala al 
o b s e rv a r  esta conducta  u n á n im e  de los pueblos e n c a r 
tados y  de la m er in da d  de  A rra t i a ,  y p rosigu iendo  la 
lec tura  del cap. 9.° del i n f o r m e , q ue d ó  este  ap robado  
én su  to ta lidad. L evan tándose  en tónces el Sr. G am in d e  
propuso  u n  voto de grac ias  para la comisión de Disti i tos  
y  p a ra  la Diputación q u e  h ab ía n  in te rp re tad o  tan  b ien  
las  facultades  q u e  se les confió en  las ú l t im as  j u n t a s  g e 
n e r a l e s ,  y  am p lian do  más esta idea los Sres.  Belaustegui 
y  Z o r r o z u a , convino la ju n ta  en  h ac e r  esta manifesta
ción en  p ro  de aquellas  corporac iones.

V encidas  estas d if icu ltades,  el m ism o  Sr. Mascárua 
p ropuso  á los pueblos  de la m er in da d  de D urango  se r e 
un iesen  á  co nferenciar  para r e t i r a r  la p ro tes ta  q u e  h a b ía n  
p re s e n ta d o  y se ad h ir ie sen  al p e n sa m ie n to ,  y  en  el d e b a 
te q u e  se suscitó con  es te  motivo  ocu rr ió  u n  inc iden te  
d es ag rad a b le ,  en  el q ue  lomaron p ar te  el apoderado de 
Y urre ta ,  Sr. Madariaga, y los Sres.  Calle y Belaustegui ,  á 
q u e  se puso coto por la Presidencia. A lgunas p a lab ras  d i
chas  por el p r im e ro  con más falta de p ru denc ia  q ue  de 
b u e n  sen t id o ,  en cen d ie ro n  los án im os  de los segundos , 
de tal m o d o , q u e , como d i g o , la P residencia  tuvo  q u e  
tom ar p a r te  y q ue  se s iguiera m ás  ade lan té .  R e t i rá ro nse  
p o r  fin los pueblos p ro tes tadores ,  5üspendíóse la sesión  y  
a s  a p e r a b a  q u e  t e r m í n e  feltemento  ¿ste s t t e n o ,  cuan*-

do volviéndose á r e u n i r  la ju n ta  , p ro te s ta ro n  in  voce por 
la del Sr. In ch au r ra n d ie ta  , u n o  d e  los re p re s e n ta n te s  de 
los pueblos de aquella m e r i n d a d , co n tra  lo o b rad o  por 
la comisión de Distri tos y la  D iputac ión general.  El p ú 
b lico , los a p o d e ra d o s ,  todas las personas  que  hab ía  en  el 
salón d em o s t r a ro n  u n  p io fu n d o  disgusto al o b s e rv a r  la 
te rquedad  de los p ueblos  de la m e r in d a d  de  D u r a n g o , y 
el apoderado  de G uern ica  S r.  B e la u s te g u i , á q u ien  no  p a 
só desaperc ib ida esta  dem ostrac ión  , hizo que  así co n s ta 
ra en  el acta.

P u e d e n  VV. f igura rse  cu án  g ran d e  s e r í a la  satisfacción 
que lodos ex p erim en tam os  al t e rm in a r  este deb a te ,  pues  
que  ya d esap are c ían  los tem ores  q u e  ab r igábam os  dias 
án te s  de u n  resu ltado  funesto  á la em presa  del fe rro -car
ril de  Bilbao á Tudela p o r  M iran d a ;  así fué que  en el a c 
to se e n v ia ro n  propios  á esa villa con la feliz nueva q u e  
co ronaba  con el m ayor éxito  todas nues t ras  asp iraciones  
y deseos. El pais  re u n id o  supo  co m p re n d e r  sus  inte reses.

Acabado este  inc iden te  q u e ,  como califiqué á VV. en 
mi p r im e ra  c a r t a ,  seria la cuest ión  batallona d é l a s  j u n 
tas genera les  , es p resum ib le  q u e  es tas te rm in en  m u y  
presto . Así es que  m a ñ a n a  s e g u i rán  los negocios sin  d i 
ficultad, y para  el sábado ó dom ingo  es ta rem os  de vuelta  en Bilbao.

JUNTAS GENERALES DE GUERNICA.
Sesión décima.— Julio 15 de 1858.—Abier ta la sesión á 

la hora de c o s tu m b r e ,  leyóse el acta del dia a n te r io r  y 
q uedó  ap robada .

Un señor apo de rado  manif iesta  lo co n v e n ien te  que  se
ria q ue  se im prim iese y re p a r t ie ra  en  los p ueblos  del Se
ñorío  el acta  de 17 de  D iciembre de 1856 y el d ic tám en  
de la comisión del ferro  - c a r r i l , a p ro b ad o  en la sesión de 
a y e r ,  y así lo de te rm in a  la Jun ta .

Pasan  á la comis ión de Liquidación :
Una exposición  del apode rado  de Laneslosa solic ta n -  

do q u e  u n  expediente  de D. Melchor G u t ié r re z  sob re  p a 
go de reales  pase  á la misma.

Otra solicitando que  pase á la de Caminos u n  e x p e 
d ien te  de la p rovincia  de Guipúzcoa so b re  reform a de la  
cuesta  de C a m p a n z a r :

\  otra solicitando q u e  pase á la m ism a comisión la 
a p e r tu ra  de un  cam ino  vecinal de p r im e r  ó rd en  q u e  p a r 
ta desde Guern ica por L arrabezua  á Erleches.

Léese u n a  m o c io n -p ro te s ta  del re p resen ta n te  d é l a  vi
lla de Portugale te  con tra  la par te  q u e  en  el in fo rm e d e  la 
m a y o r ía  de la sesión de a y e r  se refiere el a rb i tr io  i m 
puesto  sobre  las venas. La ju n t a  d ispone q u e  no há l u 
g a r  á d e l ib e ra r  sobre  ella p o r  faltarse al r e g la m e n to ,  y 
en  su consecuencia  el re ferido  ap o de rado  la re t ira .

Pasan ó las comisiones las respectivas  exposic iones  
s igu ien tes :  Una solici tando la a p e r tu ra  de u n  cam ino  
vecinal de p r im er  ó rden  desde Lequeitio  por I sp a s íe r  y 
E reño  á e m p a lm a r  con el de G u e rn ic a  á E lan cho ve :  o tra 
de los apoderados  de la villa de Bermeo solic i tando  la 
inclusión del cam ino  q u e  se dirije  desde esta  villa á Bil
bao en el p lan  de iguala.

Acuerda  p o r  u n a n im id ad  la Jun ta  que  la Diputación 
gestione cerca del Gob ie rno  de S. M. con la m a y o r  efica
cia para que los ca ra b in e ro s  del pun to  rea lengo  de Villa- 
v erde no moles ten  á los vecino» del valle de C ar ran za  que  
conducen sal y  tabaco para  su  consumo por el referido punto .

Pasa á la comisión de Caminos una exposic ión en la 
q ue  se solicita que  la cadena  de P a r ru t ia  se tras lade  á 
o tres p un to  , y que  se ev iten  los perjuicios  que  produce el 
descargadero  de O ru e  á la caja g enera l  del Señorío .

Se lee una  mocion suscri ta p o r  los pueblos  de  la m e 
rind ad  de Durango y  p o r  a lgunos  m á s , solicitando q u e  se 
les respe ten  ciertos  privilegios locales á q u e  se c reen  t e 
n e r  d e re ch o ,  con cu y o  motivo se dió conocimiento  á la 
Ju n ta  del asun to  de cu en ta s  m u n ic ip a les  á q u e  podia h a 
cerse  a lusión  en  e l la ,  y  después de u n a  larga d iscusión 
acuerda la J u n ta  q u e  no se tome en  considerac ión  la m o
cion re ferida por su v a g u e d a d , y  q u e  se esto á lo re su e l 
to por la lima. Diputación. Se da cu en ta  de otra sob re  la 
ley de desamortización en  m ate r ia  de gastos producidos, 
y acuerda la Ju n ta  que, como otra de igual índole  p r e 
sen tada  en una  sesión a n te r i o r ,  pase á la Urna. Dipu
tación , á que pasa tam bién  o tra  re fe ren te  á an im ales  d a 
ñinos.

Se a p ru e b a  un d ictám en de la comisión de Fomento, en 
el que  se p ro po ne  la creación  de u n a  comisión encargada  
de fo rm ar  reg lam en tos  para los ram os  de arbo lado , a g r i 
c u l tu ra  y  ganado caballar  y vacuno ,  así como o tro  p o r  el 
q u e  se p ide  q u e  pase á la Diputación una solicitud de 
Manuel de Landeta  y  o tro  d isponiendo  q u e  á la v iuda de 
D. Francisco  de  Gatadiano, an t igu o  Oficial de la C o n ta d u 
ría  , se le faciliten 1.500 rs. p a ra  a ten de r  á sus  n ec es i
dades.

Se acu erd a  que  se c e l e b r e , antes d e  te rm in a rse  lo sd ia s  
d e  s e s io n es , una  función  re ligiosa en  h onor y gloria de 
la Inm aculada Concepción en  el sa lón  de Juntas," y q u e  la 
l ima. Diputación se e n c a rg u e  de hacer  r e s t a u r a r  la mag
nífica efigie q u e  re sp resen la  á la Virgen María, así como de 
o b te n e r  d e  Su Santidad  las in d u lg e n c ia s q u e  c r e y e re  opor
tu n a s  p ara  los fieles que  ejerc ie ren  actos de devoción a n 
te la m ism a imágen.

Y se levantó  la sesión á las doce en  punto .
Sesión 1 1 .a— Julio 16.— Abierta la sesión seg ún  cos tum 

b re  , y leida en  castel lano y  en  v a s c u e n c e , despu és  de 
una  ligera d iscu s ió n ,  quedó  ap ro b ad a .

Los pueblos de la m er in da d  de Durango  p ro tes tan  el 
acta de la par te  re la tiva á la mocion sob re  conservac ión  
de privilegios y regalías locales, y el Síndico del Señorío  
con tra  protesta .

E n t ra  en  la Junta el apoderado de la anteig lesia de 
Deusto  y  se re l i ra  su sup len te .

El l icenciado D. José Antonio  de Olascoaga re n u n c ia  
el cargo de segundo sup len te  de Consul tor  del Señorío , y 
la Jun ta  autoriza á la Diputación g enera l  para  q u e  r e su e l 
va lo que  crea  convenien te .

Se lee u n a  mocion de los apoderados  de O rd uñ a  , p i 
d iendo  que  se at ienda  por cu en ta  de la caja genera l deí Se
ñorío  á la reposición de  dos calles  de aquella ciudad  que  
s i rv en  de paso para  la ca r r e te ra  de Pancoi bo, y  acuerda  
la Ju n ta  q u e  pase á la Diputación para  que, o ye nd o  á la 
J u n ta  p e rm a n e n te  de Caminos, d e te rm in e  lo q u e  proceda.

Se da cuenta  de una  exposición de dos vecinos de G u e r 
n ica para  q u e  se les satisfaga de los fondos del Señorío  
cierta  can tidad  de reales sup lida p o r  la Jun ta  de  p ar t ido  
d e dicha villa con motivo  de los trabajos del censo de po- 
b iueiun , y la J u n ta  de te rm in a  pase á la Diputación para  
q ue  la re su e lv a ,  así como tam bién  pasa á la m is m a ,  con 
especial r e co m en d ac ió n , una  solici tud de varios  a p o d e r a 
dos sob re  que se es tablezcan a lm acenes  de g u a n o  del P e r ú  d en tro  del pais.

Se lee u n a e x p o s ic io n  en  la q u e  se solicita la a p e r tu ra  
de un ram al  desde el p un to  de A urm en za  en  Lemoniz-a l 
camino de l’lencia á G uern ica  y pasa á la comisión de  C a
minos. Pasan tam bién  á sus  respec tivas  com is iones :  una 
solicitando q ue  los jó venes  que se d ed iq ue n  á la ca r re ra  
de pilotaje puedan  g an a r  cu rso s  ac adém icos ,  p rev ia  ma- Incu ta  en  el inst i tu to  Vizcaíno.

O t r a ,  q u e  se señale  u n a  pensión ul p ian is ta  D. A m 
brosio de Arrió la para  perfeccionar sus  estudios en  el e x 
t ran je ro  , y pasa á la Diputación.

Dase cuenta  de varius  informes de la comisión de f u e 
ros: uno  del A yun tam ien to  de Musques, por el q u e  solicita 
voto en  Jun tas ,  y se acu erd a  q u e  pase á la Diputación.

O tro ,  acordando  q u e  los poderes  que  se concedan  á los 
r e p res en ta n te s  de !a villa de E rm ua,  cuando no p ue da n  
s e r  o torgadas por E scribano  notario de r e in o s ,  se valga 
de los n u m e ra le s  de la m er in d a d  del Durango.

O t r o , sob re  q u e  no se p lan tee  en  el pais la lev de 
Desamortización.

O t r o , aco rdando  q ue  se co loquen  en el salón de J u n 
tas g enera les  los j a r ro n e s  q u e  regalan  al país los E m p e 
rado res  franceses.

Con este motivo y á excitación de la l ima. Diputación 
g enera l  se da u n  voto de gracias á los señ o res  comisio
nados  q u e  la lima. Diputación designó p a ra  p re s e n ta r  á 
SS MM. el tí tu lo  de vizcaíno orig inar io  p o r  el ac ierto  con 
q ue  d esem p eñ aro n  su  misión.

Uno de estos señores  comisionados, en  salón  p resen te ,  
d evue lve  las  g rac ias  á la J u n ta  en  su  n o m b re  y el de su 
co m p añ ero  por la honrosa  m anifestac ión q u e  acababa  de 
d ir igírse le :  — Otro para q u e  pase á la Diputación la soli
citud de t re s  de las ante ig lesias de la m er in dad  de D u
rango  q u e  rec lam an  voz y  voto en  las ju n tas  genera les .

Se ila lectura  á varios  in form es  de la comisión de 
Caminos y son aprobados. Se da tam bién  lec tura  á u na  
mocion de varios  apoderados  p id iendo  se recom iende á la 
Urna. Diputación re i te re  sus  gestiones p a ra  el e s ta b lec i
m ien to  de u n  colegio de P ad res  Misioneros p a ra  la Ha
bana en  la villa de B e r m e o , y  es ap robada  p o r  u n a n i 
midad.

Se leen varios  in fo rm es  d é l a  comisión de Liquidación 
y n ivelación de sum in is t ros  y q ue d a n  a p r o b a d o s , e n t r e  
el los uno  au to r izando  á la lima. Diputación p a ra  que, 
oyendo  á las Oficinas de  Contabilidad del  Señorío , a l te re  
la base de d ist r ibución  aco rdada  para  la s u m a  d e  200.000 
rea les  q u e  el pais  t iene  des t inados  á la ex tinc ión  de  c r é 
ditos reconocidos en  favor de  par t icu la res .

A p ro pu es ta  de la lima Diputac ión se acuerda p o r  u n a 
n im idad  q u e  en el salón en  que  ce lebra  sus  sesiones 
la Ju n ta  gen era l  no  se r e ú n a n  las com is iones  p or  h a 
l la rse  ben d i to  el local y no  ser  p ropio  p a ra  estos actos.

L evántase la sesión á las dos m énos  cu a r to

EXTERIOR.
El M onitor del 16 confirm a en los térm inos s i

gu ientes cuanto hem os anunciado en estos dias 
acerca de ios asesinatos ocurridos en Djeddah.

« La correspondencia recibida esta mañana no£

com unica las horrorosas escenas de que fué teatro 
Djeddah en la noche del 15 de Junio. Una m uche
d u m b re, poseída de furioso fanatism o, se d irig ió  
al Consulado de Inglaterra, y después de haber ase
sinado á M. Page, Cónsul de S. M. Británica, in v a 
dió el edificio consular de F rancia , habiendo hecho 
sufrir igual suerte al R epresentante francés M. Evei- 
llard y á su esposa. Los Consulados fueron com ple
tam ente saqueados y devastados. Parte de la pobla
ción cristiana de la ciudad fué tam bién asesinada, y  
el resto pudo sa lvarse , gracias á la oscuridad de la 
noche.

T ales actos de atroz barbarie, añade el periódico  
oficial francés, que superan á los efectuados en los 
más aciagos tiem pos del fanatism o m usulm án, y que 
en la actualidad se creerían im posibles, han causa  
do en Francia é Inglaterra la más desagradable im 
presión. Am bos Gobiernos ex igen  pronta y ejem plar 
satisfacción , y al efecto adoptan de com ún acuerdo 
cuantas m edidas requieren el honor ultrajado de 
sus pabellones y la enorm idad del atentado de que 
han sido víctim as sus A gentes.

El Gobierno otomano está igualm ente in teresa
do en que este neto reparador de ju stic ia  se realice, 
y su celo en circun stan cia  tan grave no será puesto 
en duda. Sabem os ya que al recib irse la prim era  
noticia de los sucesos resolvió enviar inm ediatam en
te á Djeddah un Oficial general, autorizándole para 
apoderarse de los d elin cuentes y aplicarles un ejem 
plar castigo sin  necesidad de acudir á C onstnn li- 
nopla.»

En la Cámara de los Com unes de Inglaterra ha 
sido interrogado el Gobierno sobre el trágico suceso  
de Djeddah, en la A rab ia , y sobre las intenciones  
del Gobierno en este asunto. Mr. Fitzgerald contes
tó que se había enviado inm ediatam ente órden al 
Comandante del Cyclope para que volv iese á Djeddah 
y em please todos los m edios para castigar á los au 
tores de aquel horrible atentado. El Com andante de 
la escuadra de los m ares de India ha recibido  
tam bién por su parle la órden de cooperar al m is
mo objeto con el Cijclope. Es de esperar, por lo tan
to, que la ju stic ia  europea se anticip e á la lenta 
m archa de la ju stic ia  turca , cuya acción es adem as 
m uy lim itada en aquellos lejanos sitios.

lié  aquí algunas noticias relativas á la situación  
geográfica y topográfica de la ciudad de Djeddah 
en que han ocurrido los sucesos de que ya tienen  
conocim iento nuestros lectores.

«Djeddah es un puerto de la provincia de H ed - 
ja z , situado sobre la costa oriental del mar Rojo, 
en el fondo de una bahía del golfo A rábigo, á unas 
600 m illas de Suez y 88 kilóm etros de la Meca.

La ciudad está cercada de una m uralla flan
queada de torres y defendida por un foso que tiene  
10 pies de anchura y 12 de profundidad. Es el 
centro del com ercio interior del golfo A rábigo, de 
Moka, del Yrem en y del litoral de la A b isin ia . Su  
puerto es el depósito de Suez y posee relaciones 
con la costa oriental del Africa hasta Z anzíbar, con 
el A sia , la India y la Indo-China.

Por su conducto se hace tam bién cási todo el 
com ercio del Cairo con la Arabia y los puertos del 
Océano indio. La población de la ciudad es de
15.000 a lm as, pero este núm ero se aum enta hasta
50.000 en la época de la gran fiesta del Hadji ó pe
regrinación m u su lm an a , que no e s , propiam ente 
dich o , sino una inm ensa feria, á que concurren los 
m ercaderes de toda el A sia , de Marruecos y aun de 
la China.

El Gobernador general de Iledjaz, que se halla
ba en la M eca, llegó á Djeddah á la cabeza de 800 
hom bres.»

Kemal-EíTendi, Comisionado turco en Bosnia y 
Ilerzegow ina, ha llegado á Dracha, en donde ha re
cibido la sum isión de los insurrectos que Se le  r in 
dieron. A m biciase adem as que los bach i-b ou zu ck s  
abandonan á Ilerzegow ina y se trasladan á Bosnia. 
Esta c ircu n stan cia  induce á probar que la s itu a 
ción lia mejorado en Ilerzegow ina, y que solo la 
pacificación de las provincias turcas habia m otiva
do por parle do la Puerta el envío de las tropas 
concentradas en estas provincias.

Según  noticias telegráficas de L ondres, ex p ed i
das el 15 , se sabe que en la Cámara de los Lores 
ha pasado el bilí relativo á India á segu n d a lectura.

En la Cámara de ios C om unes, contestando á 
una interpelación de M. Pease, Lord Stanley ha ma
nifestado que el Rey d eU d a  seria juzgado m uy  
pronto.

En dicha Cámara se ha volado un em p réstito  
para em prender ios trabajos que se necesiten hacer  
en el T ám esis con el objeto de asegurar la sa lu b ri
dad pública.

Un parle telegráfico de Berlín dice que la en 
trevista de la Reina Victoria y su hija la Princesa  
Real de Prusia no se realizará en las orillas del 
Rhin como se habia anun ciado, sino en el Palacio 
de Bubeisber, cerca de Postdam. A trib uyese este  
cam bio á la c ircu n stan cia  de haber prohibido los 
m édicos viajar á la augusta esposa del Príncipe  
Federico G uillerm o.

El estado del Monarca prusiano continúa siendo  
siem pre el m ism o A nunciase que su augusta her
m ana la Em peratriz viuda de Rusia irá á hacerle  
una visita á Tegerusce.

Hé aquí la escuadra que acompañará á la Reina 
Victoria en su excursión  á Cherburgo.

R o ya l-A lb er t, de 121 cañones, Capitán Francis 
E gerton , con la insign ia  del V icealm irante de la 
escuadra b lanca, el m uy honorable Lord E dm undo  
L yons, Comandante en Jefe.

Annibal, de 91, Capitán C hads, con la insign ia  
del Contralm irante de la escuadra roja , S ir Cárlos 
H owe Freem antle.

B ru n sw ick , de 8 1 , Capitán O m m anney.
O rion , de 91 , Capitán d’Eyncourt.
R enoson , de 91 , Capitán Forbes.
C tesa r , de 91 , Capitán Frederick.
E u rya lu s  , de 51 , Capitán Tarleton.
A r r o g a n t , de 47 ; D iadem e, de 3 2 ; C u razao  , de 

3 1 ; Racoon, de 2 2 ; T errib le , de 2 1 ; Valorous , de 
16; V ictoria  and A lbert, F a iry , El fin , Osborne, Black-  
E aale , Fire O ueen. Snrioh lv .

Las noticias más recientes de India, que alcan
zan hasta el 19 de Junio , aparte de algunas in sig 
nificantes ventajas obtenidas por los in g leses, c o n 
tinúan siendo en lo general desfavorables.

Los rebeldes, añade La P a tr ia , habían destruido  
el cam ino de hierro en la orilla izqu ierda del Gan
ges, d istrito  de G hazepoure, y am enazaban á esta 
ciudad. El Rajah de G oruckpoure, fiel á los in g le 
ses, habia sufrido un descalabro; pero las tropas 
de la Compañía habían llegado á aux iliarle. El Ra
jah Mohesh d ispersó una partida de bandidos que 
dejó en el campo de batalla, con un núm ero consi
derable de muertos, al Jefe que la m andaba, y cuya  
cabera había sido pregonada. La guarn ición  de Hur

m ierpoure, com puesta de 4,000 hom bres, habia 
conseguido retirarse á Uda. El General W hitelock  
se habia apoderado del fuerte de T iropate, arm as y 
cantidad considerable de dinero y  objetos preciosos.

AI huir los insurrectos de Calpi incendiaron y 
debastaron á su  paso varias c iu d ad es, habiendo  
conseguido atravesar el Ganges. Después de haberse 
reunido varias partidas se replegaban de repente 
cerca de G w a lio r , punto defendido por el Mahara
jad  Se indi a ; pero sus tropas se pasaron al enem igo  
y se apoderaron de la plaza. Scindia y su familia 
pudieron refugiarse en Agrá. Los rebeldes procla
maron por Jefe suprem o á Nana-Saib. Se trataba de 
adoptar m edidas para recuperar la posesión de 
G w alior.

En la Presidencia de Bombay el 19 de Junio las 
A utoridades hacían formales preparativos, y forti
ficaban varios puntos á fin de resistir á los rebel
des de Gwalior. La insurrección no progresaba en 
el territorio de los m ahrattes, y lo m ism o sucedía  
en N izan, en donde las tropas inglesas sostenían su  
ventajosa posición.

AUSMANZA.— F rancfort 12 de Ju lio .- S e  ha recibido 
de Copenhague la notic ia oficial de q u e  la contestación 
d in am arqu esa  ha sido expedida de esta ciudad á F ra n c 
for t ,  ignorándose  todavía si accede á las peticiones de 
May.

P r e t é n d e s e , no  o b s t a n t e , que con tiene  concesiones 
te rm in an te s .  D inam arca  está d ispues ta  según  d icen  á de 
c la ra r  q u e  la Constituc ión genera l de 2 de O ctub re  de 
1855 y  el decreto  de 11 de Junio  de 1854 , rela tivo á la 
Constituc ión de Holslein , actos q ue  la D ie ta , en  su  r e s o 
lución de 11  de  F eb re ro  ú l t im o ,  calificó de ilegales, d e 
j a rá n  de  re g i r  p a ra  los Ducados has ta  que  la cuestión se 
ar reg le  en  la Confederación. Si esta notic ia se confirm a ,  
D inam arca  habrá  satisfecho efec t ivam ente  á la p r im era  
solic i tud  de la reso lución  de 11  de F ebre ro .  T ra ta ráse  e n 
tónces de acceder á la s e g u n d a ,  esto e s ,  á establecer en 
los D ucados una  s ituac ión legal q ue  co rrespo n da  á las leves 
fu n dam en ta les  de  la Confederación y  a las seguridades 
q ue  se h an  dado á las Potencias  a lemanas. (Z e it.J

Idem  13.— La comisión de los Ducados se re u n ió  a y e r  
ta rd e  después  de  h ab e rs e  recibido la contestación d in a 
m arquesa .  Dícese que  esta  con tiene  a lgu n as  concesiones, 
pero  que  insiste en  el sos ten im ien to  de la Constitución ge
n e ra l  en  lo q ue  se refiere  al d e rech o  de toda la Monar
quía para d arse  leyes a sí m ism a y á las p rerogat ivas  
del R ey  en genera l.  (Gaceta de ColoniaJ

AUSTRIA. — Viena  12 de Julio. —  En la sesión de la 
Dieta ce lebrada el 8 el P re s iden te  de la Asamblea ha ma 
nifestado q u e  los A rc h id u q u e s  Leopoldo y Cárlos F e r n a n 
do h ab ía n  sido d es ignados  por Austr ia  p a ra  inspeccionar 
el con tingen te  federal de Prusia y H annovcr .

S. M. el Bey O thon  de Grecia llegó ay e r  á las diez de 
la n oche  con S. E. el Barón de  Sina , R ep resen tan te  g r i e 
go en Viena , q u e  hab ia  salido á espera r le  hasta W ildo n  
Hospedóse el Rey en el Palacio del A rch idu qu e  A lber to ,  
y  p ro b a b lem en te  solo p e rm a n e c e rá  tres dias en la capita l  
de A us tr ia ,  ¡Gaceta de Viena.)

Idem  13.— El Cardenal S y lv e s t r i ,  que  ha llegado de 
Roma , fué recib ido  a y e r  por el E m perador .  La presencia  
de  Sylvest r i  en  Viena se refiere á la ocupación  de los Es
tados de la Iglesia p o r  tropas  e x tran je ra s .

El Conde Coronin i  ha  vuelto á sal i r  p ara  T em e sw ar :  
los ru m o res  acerca de su  reem plazo  e r a n  infundados.

A segúrase  n u e v a m e n te  que  el Conde Esterhazy ha h e 
cho dimisión  del cargo de  E m ba jad o r  de A ustr ia  en  San 
P e te rsbu rg o  , y  q u e  el P r ínc ipe  R icha rd  Metlernich le 
reem plaza rá  (Gaceta nacional.)

Idem  8.— Las tropas  tu rcas  r e u n id a s  en  las f ron te ras  
de  Montenegro se co m p on drán ,  d espués  de la llegada de los 
ú l t im os  refuerzos,  de  22 bata llones y 20 piezas de ai t i l le -  
ría. El rec lu tam ien to  de v o lu n ta r io s  no ha tenido el é x i 
to deseado , y  se rá  preciso co n ten ta rse  con la m itad  de 
los 20.000 h o m b re s  q u e  se esperaban .  Las part idas  de  
bandidos q u e  ap a rec en  de u n  mes á esta  pa r te  llegan en  
sus  excurs iones  has ta  las ce rcan ías  de Mostar. ( M onitor 
ivurtem bergense.)

T U R Q U IA .—  Lonstantinopla  4 de Ju lio .— R ecib im os  
de Tifiis noticias d irectas  de las operac iones  rusas  en  el 
C áu ca so , q u e  es ta rá n  tal vez en  co n trad icc ión  con los b o 
letines que  el Invá lido  ruso  no  t a rd a rá  s in  duda  en p u 
blicar.

Hace 25 años  q u e  los rusos  p ros iguen  el p lan  e x t r a - 
tégico de  o c u p a r  m il i ta rm en te  los dos pasos más im p o r 
tantes  del D aghcs tan  y del L e z g h i s ta n , q u e  son Koodo- 
Koda y Zoodeckaro. Estos dos puntos  d o m in a n  por  un  la
do el camino  de S u r v a n  á Rissao, p o r  el o tro  el camino 
p r inc ipa l  de la g ra n  Rusia . Pero  d u r a n te  todo este  t i e m 
po los ru so s  h an  sido co n s ta n te m e n te  rechazados cu and o  
h an  atacado  es to s  desfiladeros.

Este año  los ru so s  h a n  cam biad o  su p lan  de ataque ,  y  
Solo h an  operado  sobre  Koodo-Koda. Al efecto re u n ie ro n  
en  K irva n  5.000 h om b res  de tropas  regu la re s  y  1.000 de 
au x i l ia re s ;  re fo rz a ro n  las dos b rigadas  de línea con dos 
b a te r ías  ligeras  de cam paña , con o tra s  dos de grueso  c a 
l ibre  y dos sotnias  de cosacos. Empezóse luego por hacer 
á la vista del n uevo  G obe rnador  g en e ra l  u n a  m archa  for
zada sobre N is sa r ,  y en  seguida se p roced ió  al a taque  de 
la posición de Koodo.

El asal to ,  ejecutado por cu a tro  bata llones de línea y
5.000 soldados i r r e g u la r e s ,  tuvo el mejor éx ito ,  p o rq u e  
el Sul tán  Danie l del Dalghestan re u n ió  los con tingentes  
de Mucarek , T in d a l ,  Khanzak y Kindal so b re  las a l tu ra s  
de los desfiladeros q u e  desde  Koodo conducen  á los v a 
lles del D a g h e s t a n ; p e ro  defendió  déb i lm ente  el paso de 
Koodo-Koda.

C u a n d o ,  acto c o n t in u o ,  los ru s o s ,  desvanecidos con 
su  v ictor ia ,  p e n e t r a r o n  en los valles para  posesionarse de 
ellos y hacer  el r a n c h o , los m ontañeses  los s o rp re n d ie ro n  
é h icieron  en  ellos u n  te r r ib le  destrozo.

Después de una  pérdida de 1.800 h o m b re s  y ocho c a 
ñ on es ,  los rusos  se re t i r a r o n  en  el m a y o r  d esorden  so
b re  N issa r ;  p e ro  se  v ieron  prec isados  á evacuar  esta  p o 
s ic ión , y no  p u d ie ro n  pon erse  e n  es tado  de una  defensa  
regu la r  has ta  l legar á S u rv a n .  (  O st-D eutsche-Post. J

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
(SEGUN EL MENTOR DEL 16 DE JULIO.)

(Conclusión.'
Q uinto tercio. Provincia de  Lugo. —  Puesto  de Vive

ro .— Los g ua rd ias  José Vázquez F ernand ez  y  José Paz 
F e rn a n d ez  c a p tu r a r o n  el 10 del a n te r io r  á u n  vecino de 
S an  J u a n  de Alaje , reo prófugo desde E nero  de 1856, 
c u y o  sujeto es taba  sentenciado p or  el Juzgado de p r im e
r a  instancia de Mondoñedo á n ue ve  años  de presid io  por 
falsificación de d ocum entos  públicos.

S. E. se h a  en te rado  con aprecio  de  este  b u e n  s e r 
vicio.

P rovincia  de O rense.— El Sr. Juez de p r im e ra  i n s t a n 
cia del Barco de Valdeorras  en  19 del a n te r io r  dijo al 
Excmo. Sr. In specto r  genera l  del cu e rp o  lo siguiente : 

«Excmo. S r . : A pénas  tuve  notic ia el 24 del mes ú l t im o  
de que  en  los confines de  es te  part ido  , q u e  son los m is 
m os de la p ro v inc ia  de  O rense  á q u e  per tenece  , hab ia  
aparec ido  una  cuadri l la  de la d ro n es ,  cometiendo algunos  
ro b os  é in ten tando  o tros  m ay o res ,  m e  p re sen té  al cabo 
p r im e ro  del a rm a  del digno m a n d o  de V. E . , en  este  
puesto  , F rancisco  Fernandez  y F e rn a n d ez ,  el q u e  ha 
puesto  en  el calabozo á espera r  el fallo de la causa que  
al efecto in s t ru y o ,  11 de  d ichos  m alhechores  q u e  p a r e 
cen se r  los ún icos  q ue  co m p on ían  la cuadri l la .  Faltaría á 
mi d eb e r  , Excmo. S r . , si reconocido  como lo es toy  al 
esm erado  celo y felices resultados de la actividad d e s 
p legada por el ci tado c a b o , q u e  en  esta  época no des
mintió  sus honrosos  an tecedentes  y  los de los indiv iduos 
q u e  es tán  á sus  ó r d e n e s , no  d iese  conocimiento  ó V. E. 
del hecho para  q u e  s irva  de ju s t a  satisfacción , estímulo 
y  re co m p e n sa  á funcionarios  tan  benem éritos .  Hágolo, 
p u e s ,  Excmo. S r . , con el  go/o q u e  s iem p re  s ien to  al 
co n s ign ar  actos de esta  c l a s e , y no  d ud o  q ue  el re ferido  
l lenará o tra  pág ina  b r i l lan te  d e  las m u ch as  q u e  distin* 
g u e n  al esclarecido cqcrpo  d a  la G uard ia  civ i l*

S. E. se ha en te rado  con aprecio  del a n te r io r  inserto, 
viendo con satisfacción q ue  sus su b o rd in a d o s  no p e rd o 
n a n  medio  ni fatiga a lguna  para  lim piar  de c r im ina les  
el te rr i to r io  que  les está confiado.

Puesto de Laza.— El cabo p r im e ro  Pedro  F ern a n d ez  y  
gua rd ia  Domingo Diaz López d ieron  m u er te  á un  perro  
rabioso  el dia 11 del próximo pasado Jun io .

S. E. se ha en te rado  con aprecio  de este b u e n  s e r 
vicio.

Sexto  tercio. Provincia  de Huesca.— El Alcalde co n s 
ti tucional de Sena , en  14 del p róx im o  pasado J u n io ,  dijo 
al Excmo. Sr. In specto r  g en e ra l  del cu e rpo  lo siguiente:

«Excmo. S r . : E n t re  sie te y  ocho de la m añ an a  de e s 
te dia h a  03u rr ido  u n  incendio  en  este p u e b l o , de cu y as  
llamas ha sido preso  u n  h o rn o  de p an  cocer y tres  casas  
in m ed ia ta s  al m ism o,acon tec im ien to  q u e  puso en  el m a 
yor conflicto al vec indario  por el in c rem e n to  q u e  a q u e 
llas tom aban . Como un  milagro se p re sen ta ro n  dos p a 
rejas de la G u a rd ia  c i v i l , del digno cargo de V. E . , c o m 
p uestas  del sargen to  segundo Pedro  G h t a u ,  gua rd ia  s e 
g u n d o  José S e r v e r , del puesto de Alcolea de Cinca, y de 
igual clase del de Sarif iena , Miguel García y Fel ipe L a -  
s i e r r a ,  para  re a n im a r  á los vecinos que  se ha l lab an  p r e 
s e n te s ,  ocupando  los sitios de mayor  pel igro has ta  q ue  
q uedó  el fuego sofocado, asi como cus tod iando  los efec
tos que fueron ex tra ídos  de las referidas ca sa s ,  q u e  i n 
tactos les fueron  devueltos á sus dueños.»

S. E. se ha en te rado  con  sat isfacción del co n ten id o  
del a n te r io r  inserto por el buen  c ompor tami en to  de s u s  
subord inados.

Puesto  de Monzon.— P or el cabo p r im ero  Adr iano  Ca
pa y L lam azarese y fuerza del puesto fué c a p tu rad o  el 11 
del an te r io r  un  vecino de dicha v i l la ,  d ese r to r  del p r e 
sidio de Barcelona, el que  fué puesto á disposición de la 
A utor idad  competente.

S. E. se ha en te rado  con aprecio de este b u e n  s e r 
vicio.

Provincia de Terue l .— Puesto do Calanda.— El cabo  
prim ero  Joaquín  Oliveros García , gua rd i a s  Mariano V i
dal y A nton io  Ildefonso Pe r a l t a ,  c a p t u r a ro n  el 27 de 
Mayo último á u n  cr im in a l  q ue  habia ases inado a l e v o 
sam en te  á un  vecino de dicha población.

S. E. se ha en te rado  con satisfacción de  esté b uen  s e r 
vicio.

Provincia de Zaragoza.— Puer to de Caspe.— Los g u a r 
dias Antonio  H ernández  Dur an  y Angel  del Toro R ivera 
ap re he n d ie ro n  el 30 del p sado Mayo,  y pus ie ron  á 
disposición del Sr.  Juez de p r im era  instancia del par t id o ,  
q u e  lo tenia reclamado por  desacato á la A u to r id a d ,  á 
un  soldado del regim ien to  infanter ía de Sevil la.

Puesto de Osera .— El dia l.° del  an t e r i or  co n t r ib u y ó  
á la extinción de un  incendio,  ocurr ido  en dicha villa, 
el cabo p r im e ro  Narciso Gil Palomar y fuerza del p uesto .

Por  cuyo b ue n  servic io  recibió las gracias de las A u- 
r idades.

Sétim o tercio.— Provincia de Granada .— Puesto del 
PaduL— El sargen to  segundo Benito Fernandez  M a r t i n ,  
gua rd ias  José Moreno Frías y Francisco Amós Cervantes , ' 
cap tu ra ron  el 8 del anter ior  á un  del i ncuente  que  h a b ia  
herido  de g ravedad  á un  vecino de dicha villa, el q ue  fué 
puesto bajo  el fallo de la ley.

Puesto de C ard iar .— Los gua rd i as  Gaspa r  Guerrero  y  
Salvador García con t r i buyeron  á la ext inción de u n  i n 
cendio  o cu rr ido  en la villa do Busquis tor  el dia 1 .° del 
an terior .

P o r  este servicio han  merecido las grac ias  de S. E. 
los m encionados  individuos.

P rovincia  de Jaén .— Puesto de Jodar — El dia  9 del 
p róximo pasado  Mayo, y  acom pañado  del guardia de s e 
g un da  clase Diego R odríguez ,  cap turó  el de p r im e ra  
Joaquín  S e r r a n o ,  á los au tores  del asesinato  cometido en  
la persona  de Antonio B u e n d í a , de aquella v ec ind a d ,  
los que, convictos  y confesos, fue ron  puestos con la n a v a 
j a ,  cu e rpo  del d e l i to ,  á disposición de la Autor idad  co m 
petente.

S. E. se ha en te rado  con satisfacción de este b u e n  s e r vicio.
Puesto  de L inares .— Los guard ias  Agustín  Sánchez y  

J u a n  J iménez F ern a n d ez  c a p tu r a r o n  el dia  2 del a n t e r i o r  
á cua tro  cr im in a les  que  habían  cometido u n  ro b o ,  ocu 
pándoles  las caballerías  ro b a d a s ,  q ue  fueron d ev ue l ta s  á 
su dueño.

S. E. se ha en te rado  con aprecio  de este b u e n  s e r vicio.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. —  S an ta  Práxedes, v í ra en  , y San Daniel .
Cuarenta  Horas en  la iglesia de N uestra  Señora del 

C arm en ,  d on d e  sigue la novena de su excelsa t i tu lar , p r e 
d icando  por  la m an an a  1). Gabriel  R odríguez ,  v p o r  la 
ta rd e  D. Eugenio  Aguado : án tes  de re se rv a r  se hará  p ro 
cesión de vis ita  de al tares  con S. D. M.

T am bién  continúa  la novena de María S an tís im a bajo 
el mismo tí tu lo  en San A ntonio  del Prado, siendo o ra d o r  
solo por la ta rd e  D. Pedro  Lafuente.

En la p a r ro q u ia  de San Sebastian es tará el San t í s im o  
S acram en to  expuesto  dos horas  por la m añana  y dos p o r  la tarde.

V en la Capilla del Monte de Piedad por lo ta rde, y  en  
los I t a l i a n o s , o ra tor ios  y bóveda de San G iu és  p or  la 
noche , se p rac t icarán  los ejercicios de instituto, s iendo  en  
esta ú lt im a con serm ón  que  p red icará  dicho Sr.  Aguado.

Se reza de San Juan  G u a lb e r to , Abad , con  ri to  doble  
y color b lanco , hac iéndose co n m em o rac ió n  de Santa P r á xedes ,  v irgen .

Visita de la Corte de María. Nuestra S eñora de la B u e 
na Dicha en  su iglesia, la de la P resen tac ión  en  las Niñas 
de L eg an és ,  ó la de las Viñas en  los Italianos.

ANUNCIOS

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA 
p arada  de aceñas con cua tro  p a re s  de p iedras  y c a n a l  p a 
ra  cañal de pesca, con más la casa y un  pedazo de te r re n o  
de cabida como de cinco obradas ,  s i tuado todo en  la m ár -  
gen  izquierda del rio Pisuerga , e n tre  Valladolid y S im a n 
cas ,  con su co rre sp o n d ien te  presa que  le a t raviesa .

Su adjudicación p \  postor más venta joso se veri f icará  
á las once de la m a ñ a n a  del dom ingo  1 .° de Agosto p ró 
x im o en d icha  ciudad de Valladolid, e sc r ib an ía  de Don 
L aureano  de Isca r ,  calle de la Pasión , n ú m . 28, en  la q u e  
se d arán  p rev ia m en te  las noticias q ue  se p id ie ren  p or  
las personas q u e  se in te resen  en su com pra .  2692 — 5

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y A 
voluntad de  los in teresado» de la sociedad F r o ix  , S ilva , 
Blanc y  C om pañía , de Vergara ,  se sacará á pública sub as ta  
el dia 15 de  O ctubre  del p resen te  a ñ o ,  en  la Sala co n s is 
torial de esta re fe rida  v i l la ,  á las diez horas  de su  m a ñ a 
na , la fábrica de hilados y tejidos de aigodon con su t in 
t o r e r í a , im pres iones  y ú n  ca exis tencia  , activo y pasivo, 
y todo cu an to  const i tuye  la pertenencia  de la misma.

Las personas  que  gus ten  to m ar  parte  en la l icitación 
p odrán  d ir ig irse  desde el 1.° de  A gosto  próximo á la a d 
m in is trac ión  de la referida fábr ica ,  la que  l a s  s u m in i s 
t r a rá  cuan tos  datos  sean  co n du cen tes  para  el ind icado  
objeto. 2523— 3

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para  el p re s e n te  año.

Se halla de venta , al p rec io  de 16 rs. en  rúst ica ,  en  
la por ter ía  del Ministerio de Gracia y Justic ia  , en  la 
Im pren ta  Nacional y en la l ib rer ía  de A. de San Martin, 
sita en  la calle del Empecinado , n ú m . 9. — 3

HABIENDO FALLECIDO D. PEDRO SANZ Y SANZ, 
del comercio  de libros  é im p reso r  que  fué en esta corte, 
los señores  que  tuv ieren  en la casa del d i fu n to  a lgunas 
obi as para  su  venta en  comisión se s e rv i r á n  p erso na rse  
los residentes  en  esta y d ir igirse  los a u s e n te s  p or  medio  
de un  re p resen ta n te  ó por carta  á la señora v iu da  en  el 
té rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde esta fecha ,  á fin de 
l iqu id ar  y t e r m in a r  sus respectivas  cuentas.  2719

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m onas te r io  del Escorial , ded icad a  á S. M. por  
D. Antonio  R o to n d o ,  cab a l lero  d e  la Real y  d is t inguida  
O rden  de Cárlos IIL

Sale u na  en treg a  cada 40 dias y  cuesta  10 rs.
Se suscr ibe  en  casa del a u to r ,  calle de la Montera, 

n ú m e ro  46, y  en las p r inc ipa les  l ibrer ías  de toda Europa.
Se h a  repar t ido  la en trega 16.

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  d e l  Cinco. — A  las n u e v e  de la noche . —  L a  

S ir e n a , zarzuela  n ueva  en tres  actos, en la q u e  se p r e 
sen ta rá  la p r im era  tiple Doña Elisa Villó.

T e a t r o  de l a  Zarzuela .— A las n u e v e  de  la noche.-— 
R etascon , barbero y  com adrón. —  A un cobarde otro m a
yo r.— No siem pre lo bueno es bueno.


